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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

AsistierOl1 los señores: 

-Aiuirre D., B~J¡erto -Jaramillo, Armando 

-Allende, Salvador -Juliet, Raúl 
-Aylwin, Patricio -Miranda, Bugo 
-Barros, Jaime -Musalem, José 
-Campusano, Juneta -N oemí, Alejandro 
-Contreras, Carlos -Palma, Ignacio 

-Chad~ck,To~ -Reyes, To~ 

-Foncea, José -Rodríguez, Aniceto 
-Gómez, Jonás -Sepúlveda, Sergio 

-González M., Exequiel -Teitelboim, Volodia 

Concurrió, además, el Ministro de Minería. 

Actuó de Secretario, el señor Daniel Egas Ma-

1amala. 

11. APERTURA DE LA,SESION. 

-se' abrió la sesión a las 11.13, en pre
sencia, de' 12 señores SeruLdores. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El s'añor ALLENDE (Presidente).-Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

, El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Cuatro de la "Honorable Cámara de 
Diputados. 

Con los tres primeros, comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Sena.do a los siguien
tes proyectos de ley: 

l.-El que autoriza a las Municipalida
des de Renaico y Villarrica para contratar 
empréstitos; 

2.-El que otorga franquicias de inter-

nación a elemautos destinados a la Parro
quia San Juan Evangelista, de Lota, y 

3.-EI que regula la" situación de los 
lancheros del puerto de Arica. 

Con el cuarto, comunica que ha aproba
do la proposición del Senado en orden a 
enviar al Archivo los siguient-e,s proyectos 
de ley: 

l.-El que autoriza la realizac.Íón de 
ejercicios navales combinados entre las Ar
madas de Chile, Perú y Estados Unidos d,e 
América, y 

2.-El que reajusta las remuneraciones 
de los trabajitdores de los sectores público 
y privado y crea un Fondo de Capitaliza
ción Nacional. 

-Se manda archivarlo,? 
Uno del señor Presidente de la Iltma. 

Corte de Apelaciones de Temuco, con el que 
remite el expediente sobre desafu'a,ro del 
Gobernador de Traiguén, don Emilio Pi
teau Dumontil. 

-Se acuerda enviar copia, de los antece
dentes al funcioruLrio afectado. 

Tres de los señores Ministros del Inte
rior y Agricultura y uno del señor Direc
tor de la Empresa Marítima del Estado, 
con los cuales dan respuesta a las peticio
nes que, se indican, formuladas por los Ho
norables Senadores señores Ampuero (1), 
Contreras Labarca (2), Corvalán (3), Y 
Miranda (4): 

1) Recalada de naves de la Empresa Ma
rítima del Estado en Achao; 

2) Causas del fallecimiento de la pe·rso
na que se indica; 

3) Expropiación de, Fundo Santa Elena 
de Angol; y 

4) Unidades de Investigaciones en Valle
nat y Huasco. 

-Quedan a disposición de los señores, 
SeruLdores. 

Uno del señor Ministro de Minería con 
el que excusa su inasistencia a las sesio-



- , 

514 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

nes que celebró esta Corporación con el ob- COMUNICACION DEL DECANO DE LA FACUL
j-eto de debatir la situación de la industria TAD DE FILOSOFIA y EDUCACIONRESPECTO 

salitrera, y solicita ser escuchado en una DE TRAMITE DE o URGENCIA A PROYECTO 
S€sión el próximo jueves, 27 del actual. SOBRE ENSE~ANZA SUPERIOR. 

-Se manda archivarlo. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Ayl
win, con la que inicia un proyecto sobre 
modificación de la l-ay NQ 16.403, que au
torizó a la Municipalidad de San Clemen
te para contratar empréstitos. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Otra de los Honorables Senadores seño

-ra Campusano y señores Allende, Barros, 
Baltra y Gómez, con la que inician un pro
yecto de ley que prorroga la vigencia de 
la legislación sobre industria o salitrera. 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Economía y Co
mercio. 

Tres, de los Honorables Senadores se
ñores Curti, Tarud y Von Mühlenbrock 
con los que inician sendos proyectos de ley, 
que benefician por gracia, a las siguientes 
personas, respectivamente: 

Rosa Mardones viuda de Ponce. 
Javier Silva B., y 
Osear Garcés Silva. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Comunicación. 

Una del señor Decano de la Facultan de 
Filosofía y Educación de la Universidad 
de Chile en la que solicita se asigne el trá
mit-e de simple urgencia al proyecto de ley 
sobre enseñanza superior, que achlalmen
te se encuentra en la Honorable Cáma.ra 
de Dipptados. 

-Se manda archivarla. 

El señor TEITELBOIM.-Pido dar lec
tura a la comunicación deJ Decano de la 
Facultad d'8 Filosofía y Educación de la 
Universidad de Chile, de la cual se acaba 
de dar cuenta. 

El señor EGAS (Prosecretarjo) .-Dice 
lanota: 

"Señor Presidente: 
Tengo el honor de transcribir a S. S. el 

siguiente Oficio que con fecha de hoy he 
enviado al señor Ministro de Educación: 

"En sesión celebrada por el Claustro 
ampliado de la Facultad de Filosofía y 
Educación de la Universidad de Chile, se 
examinó el proyecto de ley d-e enseñanza 
superior que por iniciativa del Poder Eje
cutivo discute actua.Imente el Congreso Na
cional. 

Sobre esta materia, el Claustro -por la 
unanimidad d-e sus componentes- expresó. 
la necesidad imperiosa dé que haya legis
lación; en cierta apreciable medida, la si
tuación de crisis o inestabilidad por que 
atraviesa la vida universitaria nacional, 
deriva del anacronismo de la le-y que rige 
la enseñanza superior y, por tanto, dé su 
inaptitud para entregar los instrumentos 
que permitan encarar y resolver trascen
dentales problemas plant-eados. 

También el Claustro unánimemente es-
o tuvo de acuerdo en que tal proyecto debe
ría ser despachado dentro del más breve 
tiempo posible. 

Sin embargo, y como complemento de 
las resoluciones' anteriores, se estimó 
-también por unanimidad- que la efica
cia de la nue-va ley dependía fundamental
mente de su correcta adecuación a las ten
dencias que hoy se manifiestan con vigor 
en todos los centros universita.rios del país, 
aun cuando todavía no han tomado plena 
consistencia o cIara expresiOn. Si S'8 legisla 
sin considerar esas tendencias, se corre el 
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inevitable riesgo de que la nueva ley que
de obsoleta antes de entrar en vigencia. o 
bien de que contradiga, desvirtúe o dej e 
sin posibilidades de materialización jurí
dica ideas o principios que han encarnado 
en todas las casas de estudios superiores: 
-en ambos casos, se suscitarían situaciones 
. que es aconsejable prever a fin de conju
rarlas con debida antelación. No es, por lo 
demás, aventurado pensar, s€ñor Minis
tro, que estas situl¡lciones puedan producir
se; en efecto, durante el proceso inicial de 
elaboración del proyecto de ley de ense
ñanza superior se consultó a personeros de 
varias corporaciones universitarias que 
sustentaban criterios dif.z·rentes de los que 
€n ellas hoy preválecen y toman cuerpo. 

En resumen, señor Ministro, siendo ur
gente legislar en la materia, conviene, no 
obstante, legislar sin precipitación y esto 
se puede obten€r con sólo quitar al proyec
to de ley que considera el Congreso N a.
cional el trámite de suml;l. urgencia, reem
plazándolo por el de simple urgencia, lo 
que ocasionaría un retraso no mayor de 
tres o cuatro meses. Este tiempo es irre
levante si se tiene en cuenta que la l'ay 
en referencia habría de presidir el funcio
namiento y desarrollo de la enseñanza su
perior durante muchos años por venir. 

Confía el Claustro de la Facultad de Fi
losofía y Educación de la Universidad de 
Chile en que el ilustrado criterio del seftor 
Ministro acogerá una proposición que se 
formula sólo teniendo a la vista altas con- . 
veniencias nacionales. 

En vista de las razones aducidas en este 
documanto ruego a S. S. tenga a bien ob
tener que el Honorable Senado asigne el 
trámite de simple urgencia al proyecto de 
ley de enseñanza superior que actualmen
te trata la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

. Saluda respetuosamente a S. S.- H ér· 
nán Ramírez Necochea, Decano. 

Al señor Salvador Allend.z· G., 
Presidente del Honorable Senado. 
Congreso Nacional.- Presente." . 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac~ 
cidental) .-Antes de entrar al objeto de 
la presente sesión, solicito el acuerdo de la 
Sala para empalmar esta sesión con la si
guiente, que tiene igual motivo. 

Acordado. 

IV. ORDEN DEL DIA • 

PROBLEMA SALITRERO. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Ofrezco la palabra. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
~idental) .-Tiene la palabra el señor Mi
nistro. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .~Señor Presidente: 

El miércoles pasado, recibí una invita
ción del señor Presidente del Senado para 
asistir a una sesión que se celebraría el 
jueves, cuya finalidad era referirse al pro
blema de la industria salifrera. Como lo 
di a conocer a esta Corporación, debido a 
compromisos relacionados con la junta de 
conciliación que conoce del conflicto del 
mineral -''El Teniente", no pude asistir a 
la reunión a que se me había invitado; pe
ro ofrecí concurrir con posterioridad a 
una sesión especial destinada a informal" 
a esta Corporación de todos los anteceden
tes y de todo cuanto se ha hecho con rela
ción a este problema. 

Deseo iniciar mi exposición dando a co
nocer que este Gobierno, previamente a la 
última campaña proesidencial y de acuerdo 
con el grupo de planificación que dirigió 
inicialment-a don Jorge Ahumada, prepa-' 
ró un programa' sobre las diversas tare.as 
que realizaría la nueva Administración,.y 
en especial un detallado análisis sobre el 
problema de la industria salitrera. Ese ex
t'cnso trabajo se entregó en julio de 1964~ 
y en él se consideraron toda la situación 
producida.' en las industrias de este rubro 
ubicadas en la pampa y su significado eco
nómico y ocupacional; las precarias condi- . 
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cionesde las oficinas que operaban con el 
.antiguo sistema Shanks; la organización, 
tributos y objetivos de la. Corporación d·Co 
Ventas de Salitre y Yodo, incluyendo su 
sistema de ventas, de transportes y de fi
nanciamiento, como asimismo las faculta
des e intervenciones qu-e· a juicio de ese 
grupo deberían t€ner los directores fisca
les designados por el Gobierno. 

El señor ALLENDE.--'-¿ Me permit-e una 
interrupción, señor Ministro, para hacer
le una pregunta? 

Deseo saber cuánto tiempo demorará Su 
S·eñoría en su exposición. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-No sabría decirle, señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Ruego al señor 
Ministro tomar en cuenta qu'e esta sesión 
termina a las 13; por lo tanto, estimo pru
dente f'c·cordarle que de su intervención se 
deducirán algunas cuestiones respecto d'e 
las cuales los Senadores podrían consultar 
o refuta.r en esta misma oportunidad. 

Además, es indispensable qm~ el señor 
Ministro nos responda, porque, sin preten
der coartar su derecho, no quisiéramos que 
el debate s·e transforme ,en un monólogo. 

El s'c,ñor HALES (Ministro de Mine-
ría) .-Debo informar al Honorable señor 

Allende, y al mismo ti€mpo al resto de los 
'Señores S,enadores, que estoy dispuesto a 
concurrir -con excepción d'e hoy d'e, cua
tro de la tarde en adelante, porque t€ngo 
Qtros problemas que atender- a todas las 
sesiones que el S'anado desee convocar pa
ra tratar esta materia. De modo que si es
ta sesión no fuera suficiente para conocer 
el problema, puedo concurrir, a la hora 
que fU'era necesario, si es posible con pre
via consulta. a la Mesa, porque no si€mpre 
se puede disponer libremente del tiempo. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué no 
s'e da al señor Ministro igual trato que a 
los' s'3ñores S,enador,es en cuanto a la dis-, 
tribución del tiempo y darle una hora? 

El señor. HALES (Ministro de Mine
ría) .-No me parece justo que, si por un 
lado se pide información respecto del pro-

blema salitrero, por el otro limit·o mi tiem
po. 

Reitero que he ofrecido concurrir a to
das las sesiones que sean necesarias, ya 
sea mañana, pasado mañana u hoy en la 
noche: es d·edr, cuando el Senado 10 esti
me conveniente. 

Por lo demás, no tengo calculado lo que 
demorará mi exposición. En consecuencia, 
no es justo limitarme el tiempo. 

El señor GOMEZ.-Evid·onte. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-Puede continuar con la pala
bra el señor Ministro, quien está haciendo 
uso de su derecho. 

E'l señor RODRIGUEZ.-Normalment·e·, 
se ha dado a los Ministros el mismo tiem

. po que a los Comités de S·enadores. Por 
eso hacía la sugerencia. 

En todo caso, no deseo limitar el tiem
po del s,eñor Ministro. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Podría buscarse otro sistema que 
otorgara tiempo a todos, pues no se trata 
de limitar el del Ministro ni el de lbs Se
nadores. 

El señor BARROS.-· Propongo trans
formar en especial la sesión ordinaria d-e· 
la tarde, para destinarla a tratar esta ma
teria. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Por desgracia, como dije anterior
mente, yo no podría ~sisti.r hoy en la tarde. 

El s'eñor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-No hay acuerdo previo de li
mitar el tiempo. ni de ,distribuirlo; d·e mo
do que el señor Ministro puede continuár 
haciendo uso de su d-erecho. 

El señor HALES (Ministro d·e· Mine
ría) .-Decía que en dicho estudio se con
sideraron, además, la intervención y las 
atribuciones de los directores designados 
por el Gobierno. En él se d-z·scribe todo un 
panorama de las v·entas del salitre, por re
giones y mercados, con su significado eco
nómico y cierta perspectiva sobre el futu
ro de esta industria. Este documento sir-
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vió de bas-e para los planteay;}ientos de la 
campaña presidencial. 

El mencionado informe tiene un _capítu
lo final y especia.l titulado "Tal'eas para 
el próximo Gobierno". Est-e- capítulo co
mienza con una mención de la' compleja e 
inestable situación de la oficina salitrera 
Victoria, ubicada en el departamento de 
Iquique, de cuyas op-eraciones, a raíz de la 
quiebra de la compañía salitrera Tarapacá 
y Antofagasta, debió hacerse cargo la Cor
poración de Fomento de la Producción, 
además de las correspondientes pérdidas, 
en un régimen d-e anticresis. 

Se decía entonces que una de las tareas 
d-el nuevo Gobierno sería dar solución le
gal definitiva a estE complejo asunto, pa
ra finalmente tomar una resolución téc-

, nica y eficaz que superara todas estas cir
cunstancias, y permitiera dar la estabili
dad necesaria y justa al considerable nú
mEro de obreros y empleados, con sus fa
milias, que dep-endían, tanto en la. pampa 
como en Iquique, de la normal actividad 
de la oficina salitrera Victoria. 

Una segunda tarea señalada en el' in
forme pa.ra el nuevo Gobierno que debía 
com-enzar desde luego, consitía en lograr 
que la organización de ventas de la CO
VENSA se integrara dentro del cuadro de 
una política nacional de fomento de las ex
portaciones e, inclusive, de la realización 
de ciertas importaciones, sin limitarse ex
clusivamente a la operación de ventas de 
salitre, como había' ocurrido hasta la fe
cha. Se pretendía que dicho organismo, 
que tiene contactos y relaciones comercia
loes con numerosos países, sin existir otra 
institución similar en Chile, dejara de ser 
exclusivamente un vehículo comercial para 
la sola atención de las ventas y adquisicio
nes de lascompafiías productoras de sa-
litre. . 

Como terc-ar elemento de trabajo, de mu- . 
cha importancia para el nuevo régimen, se 
mencionó la casi segura próxima produc
ción de abonos nitrogenados sintéticos en 
Chile, aprovechando la.s disponibilidades 
de gas natural en Magalla'nes. No cabe du-

da --:..tampoco les cupo a quien€s hicieron 
est-e informe- de que esta materia era im
portantísima, ya que, por una parte, no 
podía. desecharse la oportunidad de que 
Chile desarrollara también, oz.n -condiciones 
muy úivorablo6s, una nueva industria que 
ya está instalándose en casi todos los paí
ses del mundo,inclusive en los de Améri
ca Latina integrados en el sistema. de la 
ALALC y que, adoz.más, satisfa.ce necesida
des indiscutibles para ciertos cultivos 
agrícolas. ·Pero tampoco podía dejarse en .. 
tregada a su propia suerte la existencia 
del fertilizante natural que produce la. 
pampa, haciéndolo enfrentarse a una com
petencia en el mercado interno yen Ell ex
terior, por los nuevos fertilizantes sinté
ticos que Magallanes produciría y que muy 
probablemente acarrearía el desplazamien
to del salitre ya en nuestra propia tierra, 
con las graves consecuencias que ello sig
nificaría para la industria del norte. Por 
este nwtivo, se consideró qu-e 061 Gobierno 
también debería abordar esta otra tarea, 
con el propósito de integrar y relacionar 
ambas producciones chilenas de fertilizan
tes naturales y sintéticos. 

Finalmente, y hoy se hace especial hin
capié en este tema, el informe sefialaba 
como tal'ea ineludible tener conciencia. de 
qu-e al nuevo Gobierno, y no a otro, le co
rrespondería pronunciarse y resolver so
bre el término de la vigencia de. la ley NQ 
12.033, que es el estatuto legal que rige a 
la industria salitrera y cuya aplicación 
v-e·nce, después de tl'einta y tres afios, el 30 
de junio de 1968. Sobre esta máteriase 
recomendó, especialmente dados los innu
merables problemas comprometidos por es
ta: circunstancia, no esperar hasta oz.l afio 
1968, sino iniciar apenas fuera posible los 
estudios pertinentes. En efecto, la~omer
cialización del salitre y del yodo, enfren
tada a tan intensa competencia, tiene as
pectos que requieren continuidad y resolu
ciones anticipadas, como la obtención de 
créditos externos, las negociaciones de los 
contratos de ventas por períodos doz. más 
de un año, los arrendamientos de barcos 

, -;: 
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-para el transporte, acuerdos con la Con~ 
ferencia Mundial de Fletes, etcétera. 

En consecuencia,. podríamos decir que, 
a pesar de que todas las tareas se relacio:
nan unas con otras, togas ellas culminan 

, -con la necesidad de proponer un nuevo es
tatuto o régimen que reemplace ar común
mente llamado "referéndum salitrero" y 
.que consistió en la modificación de varios 
aspeetos fundamentales de la primitiva ley 
.5.350, dictada hace 35 años, que creó la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo. 

La presencia del nuevo Gobierno en la 
.()peración de la, COVENSApermitló que 
gradualmente, y en forma cada vez más 
-eficaz, se fueran logrando contactos y al
eanzando una integración de COVENSA 
con diversos otros organismos estatales, 
situación que nunca ha,bíaexistido. Fue 
así como en esta materia no solamente par
tieipó -al Ministerio de Minería, sino que, 
además, se dio especial intervención al Mi
nisterio de Agricultura, a sus diversos or
ganismos de planificación y asesoramien
to, en especial a, aquellos dedicados a la po~ 

. lítica de los fertilizant-es, incluyendo el sis~ 
tema de las bonificaciones; a la Corpora~ 
'ción de Fomento de la Producción, por sus 
estudios y planes en materia de abonos fos~ 
':fatados, muy especialmente con relación a 
la industria. petroquímica -en formación y 
~sus proyectos relativos a la próxima pro
ducción de abonos nitrogenas sintéticos; 
al Banco del Estado, en todo 10 relacionado 
.con política crediticia para la adquisición 
de abonos y colaboración y trábajo en con~ 
junto en lo relativo a importación de ma
terias primas y d-e abonos fosfatados; a la 
Empresa . Portuaria de Chile, Ñlstituci6n 
<con la cual S'8 han logrado avances reál
mente positivos en 'el transporte, instala~ 
eión cie elementos mecanizados de descar
ga realizados en Barón, San Antonio y Tal
<!ahuano, y descarga de elementos f'artili-
2a.ntes, inclusive otras cargas; a la Em
presa de Comercio Agrícola, para el ti'ans
porte y descarga de gran parte de sus im
portaciones. 

De esta manera, COVENSA no pasó a 

ser sólo un"¿rganismo que operaba con el 
salitre, sino que estuvo también al servi
cio de la política de abasteéimientos en 
cuanto a los artículos de consumo se re
fiere. 

También se establecieron contactos con 
los Ferrocarriles del Estado para mane
jar el sistema de transporte, distribución 
y almacenamiento del salitre en las innu
merables estaciones que tienen que aten
der directamente las necesidades de la 
agricultura; con .el Ministerio de Relacio
nes Exteriores, y, especialmente, con la 
ALALC; finalmente, con todo el sistema 
cooperativo que ha impulsado y creado el 
nuevo Gobierno, de acuerdo con su polí
tica agraria. 

En resumen, y de conformidad con es
tos últimos antecedentes, una de las ta
reas que se mencionaban para el nuevo 
Gobierno como era lograr que la COVEN
SA integrara y coordinara su organización 
comercial y de transporte a las diversas 
/tareas similares que el Gobierno debía 
realizar mediante distintos otros organis
mos, se ha logrado en forma realmente 
eficaz. Asimismo, en las decisiones sobre 
la política misma de ventas de salitre y 
yodo, la representación fiscal ha partici
pado en forma decisiva. 

De la misma manera, y consecuente. con 
la política que el Gobierno había adoptado 
a los pocos días de ser elegido, en el senti
do de mantener relaciones diplomáticas y 
comerciales con todos los países del mun
do, se insistió también en la posibilidad y 
necesidad de increm~mtar las relaciones 
comerciales con otros países. De este mo· 
do, en lo relativo a la venta de salitre se 
ha actuado sin ningún tipo de discrimina
ción ideológica y se ha logrado mantener 
un mercado más o menos estable y de cier~ 
ta significación COn el régimen de China 
Popular. 

Como se mencionó anteriormente, otra 
de la~ tareas importantes que debería 
afrontar el nuevo Gobierno consistía en 
crear la industria petroquímica, en cuyos 

. rubros principales aparece la producción 
de abonos nitrogenados sintéticos. Tenien-
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do concienCia de esta realidad inevitable, portes, descarga, almaceJJamiento y distri
consistente en llegar a la producción del bución mediante un servicio conjunto y 
nitrógeno sintético en Chile, y de las con- coordinado que permitiera al Gobierno y 
secuencias que ello significaba, una de las a los productores realizar la política que el 
primeras tareas fue tomar estrecho con- país requería en los próximos años para. 
tacto con los funcionarios de la Corpora- 'sus abonos nitrogenados, potásicos y fos~ 
ción de Fomento de la Producción y de, fa,tados. 
ENAP que estaban encargados de la crea- No estimábamos que nuestra preocupa· 
ción de la nueva industria petroquímica. ción debiera recaer sólo sobre el salitre y 
Los funeionarios . de la CORFO y repre- la industria salitrera. Estábamos conscien
sentantes de la industria petroquímica tu- tes de que el mundo, dado su progreso y 
vieron asiento, como directores, dentro de avance técnico, se enfrentaba a toda una 
la ·COVENSA. política de producción de esos elementos, 

Los ingenieros de la Corporación de nitrogenados sintéticos, cuya importancia 
Fomento que se han dedicado especial y nuestro país no podía eludir, debiendo, en 
prefereniemente al estudio del problema consecuencia, incorporarse a su produc
de los abonos fosfatados que requiere la ción. Más adelante cuando analizamos las 
agricultura chilena estudiar'on conjunta- razones que recomiendan una de las alter
mente la casi totalidad de los aspectos de nativas co~id-er3ldas romo soaución d~l 
los fertilizantes en Chile, tanto desde el problema salitrero después del próximo 
punto de vista de la producción, construc- término de su actual estatuto, proporcio
ción de nuevas plantas, importación y ex- naremos también algunos antecedentes so
portación, teniendo siempre presente los bre este proyecto de la Corporación de 
planteamientos y proyecciones del Minis- Fertilizantes. 
terio de Agricultura, F AO, CEPAL, COR- He querido sólo, recordar que otra de las 
FO y de la propia industria salitrera. tareas que debía asumir el nuevo equipo 

En esos contacfos hubo permanente in- de Gobierno fue estudiada, y que hubo 
,tercambio de antecedentes y estudios; en- oportunidad para recopilar antecedentes 
tre otros un análisis completo del Depar- que me han permitido facilitar una conclu
tamento de Estadística de la COVENSA sión final sobre estos temas. 
sobre el desarrollo de la producción y con- Como lo mencionamos, uno de los pun-' 
sumo de nitrógeno en el mundo, orientado tos más importantes, que significaba una 
a establecer las posibilidades de colocación preocupación permanente en nuestros es
en el exterior del nitrógeno sintético que tudios y en la determinación que debía 
debeda exportarse. una vez satisfechas adoptarse para el futuro< de la industria 
las necesidades del mercado nacional. salitrera, era la solución legal y defini ... 

Estimamos conveniente mencionar que ti va del problema de la oficina Victoria. 
en todos estos estudios conjuntos sobre el que la <¿ORFO d'ebió operar a través de su 
salitre sódico y potásico, los abonos sin- filial ESA VI, tenía que operar después de 
téticos, y los fertilizantes fosfatados, in- provocada la quiebra de la Compañía Sa
cluyendo las mezclas de ellos, siempre pre- Utrera Tarapacá y Antofagasta. La COR
valeció como primera conclusión, en vista FO ha buscado en este período, con insis.
del próximo término legal de COVENSA, tenda, una solución sobre esta materia, 
la idea de transformar esa institución en pues para ella es imprescindible para fE!<

una especie de corporación de fertilizan- cuperar l~s pérdidas derivadas de las ope
tes, a fin d-e aprovechar su organización raciones de Victoria, las inversiones he-
comercial, 'sus contactos con el mercado chas en equipos y en obras nuevas, el di
exterior, su organización de propaganda y nero invertido en pagar las deudas pen
asistencia técnica, su experiencia en trans- dientes de la ex COSATAN. Hay qUe te-
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ner presente, por otra parte, que si la ciones, me encontró con una situación 
Corporación de Fomento hubiera aplicado creada, que había provocado la Anglo. 
alguna fórmula para quedar dueña de esa Lautaro. Se llamaba "reorganización de 
planta, debería haber -efectuado fuertes faenas", y tenía por objeto -segÚn esa 
inversiones para su mantención y para dis· compañía- disminuir las pérdidas; pero. 
mimtir en parte las pérdidas de explota. dejaba a los obreros de la compañía ex· 
eión, sin ,tener ya título que le permitiera puestos al despido. 
ser indemnizada. de tales gastos por. ter- En esa ocasión, de común acuerdo con 
ceros. En cambio... los Sindicatos, nos reunimos en Santiago 

El señor GOMEZ.-¿ Inversiones de qué, durante más de quince días. Los dirigentes 
orden? sindicales tuvieron acceso a todos los ano 

El señor HALES (Ministro de Minería). tecedentes q)le solicitaran. Con la coopera. 
-Más adelante daré una información de· ción del Ministerió del Trabajo y de \m 
tallada, a propósito del programa de in. comité de los propios trabajadores, nos 
versiones, señor Senador. enfrentamos a esa tarea de la reordena-

El señor GOMEZ.-Perfectamente. ción de faenas; de tal manera que no se 
El señor HALES (Ministro de Mine· produjeron d~spidos por parte de la como 

ría) .-En cambio, para la alternativa que pañía, aunque sí hubo retiros voluntarios 
se propondrá al final de este info~me, pa- de trabajadores. 
rece haber sido el momento presente el Con motivo de ese entendimiento inicial 
más oportuno para que la CORFO adqui. entre trabajadores y Gobierno, el Minis· 
riese la oficina Victoria, lo cual le ha ser· tro que habla organizó una amplia comi
vido como uno de los elementos más im- sióñ, con el objeto de .abocarse al estudio 
portantes de su llporte a la nueva socie- de todos los problemas relacionados con 
dad, permiti,éndole compartir con otra en- el futuro de la industria salitrera. Fue así 
tidad las pérdidas de operación y los ga~- como, el primero de diciembre de 1966, 
.tos en inversiones básicas, que aseguren iniciamos esas reuniones, en lasque par
mayor estabilidad y bienestar a esa plan- ticiparon, después de haber oído a los tra
ta salitrera. Es necesario mencionar que, bajadores funcionarios del Ministerio de 
en este período, las inversiones de la COR- Agricultura, de la Empresa de Comercio 
FO, además de absorber las pérdidas de Agrícola, de la Corporación de Fomento 
operación de la planta Victoria, han sido de la Producción, de la Petroquímica, de la 
hechas en maquinarias, instalaciones, ve· Subsecretaría de Transportes, del Banco 
hículos, muebles y equipos de oficina, edi- Central, del Servicio de Minas del Esta
ficios de la planta y mina, construcciones do, de la Comisión Coordinadora de la Zo
anexas, caminos, cierros y viviendas para na Norte, de la Oficina Nacional de Pla
empleados y obreros. nificación, representantes de cooperativas 

Casi junto con asumir el cargo de Mi. agrícolas, del Ministerio de Economía, del 
nistro de Minería, uno de los primeros pro- Instituto de Desarrollo Agropecuario 
blemas que debí afrontar, terminado el de- -INDAP-, y del Centro de Investiga
bate sobre el asunto del cobre~ fu~ el de la ciones del Salitre, que está dirigido por 
industria salitrera y la necesidad de de· un distinguido funcionario de la Corpo
terminar la política que cabría seguir des- ración de Fomento. 
pués del 30 de junio de 1968. A la prime- En reuniones ampliadas que sostuvimos 
ra reunión que sobre esta matería se ce· durante más de un año, fuimos analizan· 
lebró, asistieron todos los dirigentes sindi- do cada uno de los problemas relacionados 
cales de Pedro de Valdivia y María. Ele· con la industria saHtrera. El temario com
na. En cuanto a esta última planta, a los prendía el estudio de todas las materias, 

. pocos días de hacerme cargo de tales fun- incluyendo 'la historia del salitre, desde sus 
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comienzos hasta m~estros días, lo cual per
mitió establecer, después, las alternativas 
que se recomendarían. 

Recuerdo que, en la primera de tales 
reuniones, el Ministro que habla planteó, 
como idea personal, el estudio de la naCio
nalización' del salitre; y que aduje la con
veniencia de que, al término de los deba
tes, fuera analizada a fondo esa posibili
dad. Al respecto, no aporté mayores ante
cedentes, sino sólo mi pensamiento en la 
materia. Esa fue una de las alternativas 
señaladas, como lo daré a conocer más 
adelante. . 

Quiero decir, por último, que una de las 
tareas que se impuso el Gobierno en lo to
cante a la industria salitrera fue la de dar 
al personal de empleados y obreros mayor 
participación. Así fue como, durante los 
años del Gobierno del Presidente Frei, la 
remuneración promedia anual de los tra
bajadores de esa industria ha aumentado 
susta~cialmente con relación a los años 
anteriores. Considérese -por ejemplo
lo que significaba en escudos iguales a los 
del año 1966-67, una remuneracióri media 
de 3.800 escudos anuales en 1956-57; de 
4.480 escudos el año anterior; de 3.600 a 
3.500 el año siguiente; de 3.500 después, 
para llegar, en 1964, a un promedio-hom
bre, en igual moneda, de 4.800, y que ha 
subido, durante la gestión de este Gobier
no a 5.450, en 1964-65, pero ... 

El señor GOMEZ.- ¿ Moneda de qué 
año? 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Moneda en escudos de .1966-67. 

Ese promedio fue de 6.740 en 1965-66 
y de 6:990 en 1966-67. 

Basta comparar las cifras .del bienio 
1964-65 y las de los años 1965-66 y 1966-
67, que corresponden al Gobierno actual, 
COn las de los períodos de Gobiernos an
terÍores, para demostrar el notable mejo
ramiento habido en el nivel de ingresos de 
los trabajadores del salitre, pese a que, a 
mi juicio, la situación de esos trabajadores 
no guarda relación con la importancia de 
la industria, y que las condi,ciones sanita-

rias y habitacionales de la misma no son 
del todo satisfactorias. 

EI señor GOMEZ.-Tengo una duda, se
ñor Ministro. Su Señoría mencionó un pro
medio de 6.790 escudos en moneda de 1966-
67. No puede ser. Esos trabajadores deben 
ganar mucho más, en esa moneda. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Esos son los datos que tengo, por 
el período salitrero de 1966-67. 

Quisiera referirme ... 
El señor ALLENDE.--:...¡ Están perdien

do plata! 
El señor HALES (Ministro de Mine-· 

ría) .-Quisiera referirme a las produc
ciones registradas en los años siguientes 
al período en que se dictó la ley NQ 5.350, 
que creó la COVENSA. Tales anteceden
tes se. analizaron en la Comisión a que me 
he referido. Los entregaré a la Mesa, para 
que se incorporen en la versión. 

-El documento cu·ya inserción se acuer
da más adelante es del siguiente tenor: 

A ño salitrero . 

1935/36 
1936/37 
1937/38 
1938/39 
1939/40 
1940/41 
1941/42 
1942/43 
1943/44 
1944/45 
1945/46 
1946/47 
1947/48 
1948/49 
1949/50 
1950/51 
19151/52 
1952/53 
1953/54 

Tons. salitre 

1.218.000 
1.303.000 
1.425.000 
1.428.000 
1.488.000 
1.362.000 
1.363.000 
1.298.000 

999.000 
1.117.000 
1.603.000 
1.600.000 
1.750.000 
1.752.000 
1.691.000 
1.660.000 
1.474.000 
1.583.000 
1.430.000 
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El señor HALES (Ministro de Minería). 
-Esto significa que, hasta el año anterior 
al referéndum salitrero, se tuvieron pro
ducciones tales como la del año 1953-54, 
que fue de 1.430.000 toneladas. La mayor 
cifra se registró en los años posteriores 
a la Segunda Guerra Mundial, alcanzando 
a más de 1.750.000 toneladas (1947-48, 
1948-49) . 

Las cifras que he señalado demuestran 
que el cuadro que en ese tiempo se consi
deró peligroso para la industria del.sali
tre empeoró en los años posteriores. Aque
lla solución no permitió mantener los ni
veles de producción, aUn cuando más tar
de se haya concluido que el problema ha
bría sido mucho peor de no haberse re
.suelto como entonces se hizo. 

En el año salitrero de 1950-51, se dio. 
término al servicio de la deuda que garan
tizó la Corporación, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 24 de la ley NQ 
5.350 ... 

El señor ALLENDE.-¿A cuánto alcan
zaba esa deuda, señor Ministro? ¿ Tiene 
el dato exacto? 

El señor HALES (Minis,tro de -Mine
:ría).-No lo tengo en este momento, señor 
Senador, pero puedo proporcionar a Su 
Señoría en la próxima sesión. 

Ello se hizo en un plazo inferior al que, 
'en realidad, se podía imaginar. 

En el año de 1945-46, la industria sa
litrera se encontraba en la siguiente si
tuación: compaft.ías en actividad, 9; ofi
cinas en trabajo, entre 14 y 20; produc
ción de salitre, 1.603.000 toneladas; pro
ducción de yodo, 560 toneladas; obreros 
en trabajo, 21.200; empleados, 3.000. 

De lo anterior se deduce cuál era la si
tuación de la industria al comienzo y al 
promediar la vigencia de la ley NQ 5.350. 
Estos datos, comparados con las cifras del 
año 1954-55, permiten dar una visión ge
neral de los productores en el período an
terior al referéndum: 

.La ley 12.018, que aprobó el Referén
dum Salitrero, se promulgó el 23 de abril 
de 1956, de manera que el año salitrero 

1954-55 debe considerarse prácticamente 
como el año anterior a esta reforma del 
estatuto legal para la industria salitrera 
según los términos de la ley 5.350. 

En ese período, la actividad salitrera 
era mantenida por siete compañías, las 
cuales explotaban diecisiete oficinas. Esas 
empresas eran: 

La Compañía Salitrera Anglo-Lautaro, 
con sus oficinas "Pedro de Valdivia" y 
"María Elena", adicionada ésta de una 
reducida planta de evaporación solar. 

La Compañía Salitrera de Tarapacá y 
Antofagasta, con las oficinas "Victoria". 
"Santiago Humberstone", "Santa Laura", 
"Peña Chica" y "Prosperidad". todas ubi
cadas en la provincia de Tarapacá, depar
tamento de Iquique, excepto la última, si
tuada en la provincia de Antofagasta, de
partamento de Tocopilla. 

La Compañía Salitrera· Luis de Urru
ticoechea, con sus oficinas "Iris" y "La 
Granja", ubicadas en la provincia de Ta
rapacá, y "Concepción" y "Algorta", en 
la provincia de Antofagasta. 

La Compañía Salitrera Iquique, con las 
oficinas "Alemania" y "Chile", situadas 
en el departamento de TaItal, en Antofa
gasta. 

La Compañía Salitrera Santa Rosa de 
Huara, coil las oficinas "Santa Rosa de 
Huara" y "Aguada", ubicadas en Tarapa
cá, en los departamentos de Iquique y Pi
sagua, respectivamente. 

La Compañía Salitrera Gianoli Musta
kis, que explotaba la oficina "Flor de Chi
le", arrendaba a su propietario, la Com
pañía Salitrera Pedro Perfetti S. A., ubi
cada en Taltal. 

La Compañía Marinkovic Hermanos y 
Cía., con la oficina "San Enrique", situa
da en la provincia de Tarapacá, departa
mento de Iquique. 

Del total de oficinas que trabaj an en 
aquella época, a la dictación del Reféndum 
Salitrero tres laboraban con el sistema me
canizado y catorce con el sistema Shanks 
o de extracción a mano. 

Además de las compañías mencionadas, 
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'eon posterioridad a la aprobación del Re
feréndum, se sumó a la producción, re
anudando sus actividades, la oficina "San 
Martín" ex "VaJparaíso",. perteneciente 
a la Compañía Salitrera San Martín, ubi
-cada en la provincia de Antofagasta. 

Producción por empresas 1954-55. 

La producción del salitre por empresas 
en el año anterior al Referéndum, o sea, 
en el perodo 1954-55, era la siguiente: 

Anglo-Lautaro, 1.036.400 toneladas; Ta
rapacá y Antofagasta, 287.200; U rrutico
echea, 120.400; Iquique, 69.200; Marinko
vic, 13.900; Flor de Chile, 20.400, y Santa 
Rosa de Ruara, 17.200. En total, 1.564.700 
toneladas. . 

Entre empleados y obreros trabajaban 
14.832 personas que recibían una remune
ratl.i~ ¡promedio anual. por hombre de 
EQ 4.860, expresado en escudos de 1966-
67: El costo de los sueldos y salarios -sin 
leyes sociales- equivalía a US$ 12.90 por 
tonelada y representaba un 37,8% sobre 
el total del costo directo. 

Como es de conocimiento general, en el 
período posterior a la última guerra mun
dial, debido a la destrucción de numerosas 
plantas de nitrógeno sintético y a la ne
cesidad de los países de concentrar sus 
esfuerzos en la. reconstrucción previa de 
actividades más esenciales, se produjo una 
disminución en la oferta de fertilizantes 
nitrogenados que trajo como consecuen
cia cierta recuperación en el nivel mun

. dial de los precios del salitre. 
Superada esta época, apareció nueva

mente la gran producción de abonos sin
téticos, pero con la característica del em
pleo, cada vez en mayor proporción del 

. gas natural en la producción de nitróge
no sintético. Esta nueva tecnología tiene 
la característica, desd'e luego, de que el 
costo de sueldos y jornales, es decir, de 
la mano de obra no tiene prácticamente 
ninguna influencia en el costo final, por
que la oeupación humana en estas nuevas 

: plantas está reducida a un mínimum, a tal 

punto que ni siquiera es un factor consi
derado en los costos de producción. 

Recuerdo que el año pasado visitó las 
pampas del norte una delegación de par
lamentarios soviéticos, a quienes llamó la 
atención la necesidad de tanta ocupación, 
de tantas instalaciones, de tantas maqui
narias en cientos de hectáreas de trabajo, 
para producir 10 mismo que ellos producían 
en menos de una hectárea cuadrada, con 
no más de 200 Ó 250 hombres. Pero esta 
es la realidad, la triste realidad con la;' 
cual nos hemos fatalme,nte enfrentado, du
rante la historia tan dramáUca del salitre 
en nuestro país. 

Los factores que cuentan son el costo 
del capital, el cos'to de la energía y el costo 
del transporte hasta el punto de consumo. 
Con el aumento. considerable del uso del 
gas natural en la producción general de 
energía, y con la generalización creciente 
de su .uso por medio de gaseoductos, que 
permiten llegar hasta las áreas de gran 
población, las nuevas plantas de nitrógeno 
sintético se han instalado en los centros 
de gravedad de los consumos agrícolas, al -
alcance de campesinos y agricultores. Es 
decir, se ha logrado simultáneamente su
primir la influencia del costo de mano de 
obra, reducir al mínimo el costo de la ener
gía y situar el producto en los centros mis
mos de consumo. Este progreso tecnológi-
co es algo no reversible y que plantea para 
el destino del salitre chileno un cuadro de
finitivo. 

Expansión en la pro,ducción sintética. 

El desarrollo de estos nuevos sistemas 
produjo gradualmente una expansion en 
la producción sintética y, comoconsecuen
cia, un aumento en el consumo mundial, 
salvo situaciones esporádicas en 1953, 
cuando el consumo excedió a la produc
ción. disminuyendo en forma notoria los 
"stocks" normales. . 

N o precisaremos más sobre esta mate-' 
ria, ya que al analizar, en este mismo in
forme, la situación general del mercado, 
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de la producción y de los precios de los 
fertilizantes 'nitrogenados daremos antece
dentes más completos y comparativos so
bre el tema. 

La situación mencionada trajo cemo 
efecto una permanente baja en el nivel 
mundial de precios, en el cual el salitre, 
Con una reducidísima participación, debe 
competir en cada uno de los mercados. 

La ley 5.350 produjo cierta normaliza
ción en la industria salitrera, con ventas 

, medias de más o menos 1.400.000 tonela
das al año y una ocupación que llegó a 32 
mil trabajadores. 

Bajas de los precios del salitre. 

Los precios netos obtenidos en las ven
tas después del año 1950 fueron en decli
nación, y éste es un aspecto que debe con
siderarse en forma seria cuando se efectúe 
el análisis del llamado Referéndum Sali
trero. 
,En 1952, el precio del salitre era de 

US$ 47.80 por toneladas FAS; en 1953, de 
US$ 44; en 1954, de US$ 44;, y en 1955, 
de US$ 38.35. 

Por otra parte, el co"nstante aumento de 
los costos de producción del salitre con
tribuyó a agravar la situación ... 

El señor GOMEZ.-¿ Me permite una 
pregunta? . 

¿ Qué amortizaciones consideró ... 
El señor HALES (Ministro' de Mine

ría).-Las amortizaciones que señala la 
. ley. 

El señor GOMEZ.- ... 'la ley 5.350? 
El señor HALES (Ministro de Mine

ría).- Son las del llamado Referéndum 
Salitrero. 

El señor GOMEZ.-EI Referéndum ,em
pezó en 1956, El señor Ministro ha habla
do de 1952 a 1955. Poreso, le he pregun
tado las amortizaciones que tenían de 
acuerdo con la ley 5:350. Esa es la consul
ta directa que le hago. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Todos éstos son costos del salitre 
puesto en cancha. 

El señor GOMEZ.-Tendría que ser al 
lado del barco, porque el señor Ministro 
dijo que eran costos "FAS". 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-En las canchas de las oficinas, a 
las cuales hay que agregar los fletes. 

El señor CHADWICK.-La pregunta se 
refiere a los costos financieros y amortiza
ciones. 

El señor HALES' (Ministro de Mine
ría) .-Cuando estudiemos las amortizacio
nes, le proporcionaré la información. N o 
se la puedO facilitar ahora, porque tendría 
que revisar toda la exposición que estoy 
haciendo. Tenga paciencia Su Señoría. 
'El señor GOMEZ.-Trataré de escar

menarlo. 
El señor HALES (Ministro de Mine

ríil) .-Con mucho gusto. No tengo incon
veniente. 

Como decía, el constante aumento de los 
costos de producción del salitre contribu
yó a agravar la situación, especialmente 
en el caso de las oficinas que operaban con 
el antiguo sistema Shanks, cuya produc
tividad es por lo menos un tercio del de 
las plantas mecanizadas, a pesar de que su 
nivel general de remuneraciones era con
siderablemente inferior. 

Régimen de cambios. 

Finalmente, contribuyó a deterior la si
tuación de la industria salitrera, COn pús
terioridad a esos años, el sistema de cam
bios que se le impuso, para el cumplimien
to de sus obligaciones de retorno, a través 
de sucesivos decretos dictados por el Go
bierno, a tipos más bajos que los de his 
demás exportaciones realizadas por el país, 
con el objeto de bonificar ciertas importa
ciones de maquinarias, materias primas y 
bienes de consumo. 

Como lo ha señalado la COVENSA y se 
ha desprendido de los estudios que se han 
llevado a término, se estima que las pér
didas de cambio en el período 1948 a 1953, 
ascienden a 64 millones de dólares. Para 
este cálculo se han considerado los tipos 



~,. i '1' 

SESION 16'\ EN 25 DE JUNIO DE 1968 525 

de cambios especiales fijados para el sa
litre y el correspondiente tipo de cambio 
para las exportaciones generales del país. 

Se puede resumir que, además del dete
rioro producido por la baja permanente en 
los precios de la competencia, la industria 
dejó de percibir por concepto de cambios 
discriminatorios US$ 48.000.000, ya que 
el 25% de sus utilidades, o sea, 16 millo
nes de dólares, habrían correspondido al 
erario como participación fiscal. Hay que 
reconocer qüe esta política cambiaria in
fluyó, en forma muy Importante y en un 
momento muy inoportuno, para que la in
dustria hubiera podido afronltar por SÍ' 

misma- ciertas capitalizaeiones fundamen
tales para mejorar sus procedimientos tec
nológicos, reducir Cóstos . y aumentar la 
producción. 

Quisiera dar a conocer y poner a dispo
sición del Senado una estadística sobre 
ocupación en los catorce años de vigencia 
de la ley 5.350. En el año 1948-:49, fue de 
31 mil trabajadores, y en 1952, de 30 mil, 
habiendo partido de 26.700 en el año 1938--
39. 

Petición de reforma de la ley N9 5.350. 

Simultáneamente con los hechos men
,donados se haCía notorio y evidente que 
existían en la ley dictada en 1934 varias 
otras disposiciones que debido a las nue
vas circunstancias era conveniente revisar, 
ya que sus efectos estaban resultando con
traproducentes o injustos para algunos 
productores. 

Con este cuadro de la situación de la 
., industria, los productores salitreros plan-
o tearon la necesidad de modificar la ley NQ 
5.350. En realidad,fue una de las empre
sas la que tomó la iniciativa para esta mo
. dificación. La Compañía Salitrera de Ta
rapacá y Antofagasta (COSATAN) se en
gó de impulsar la negociación de esta re
forma, ya que, siendo la segunda empresa 
salitrera de importancia, especialmente 
desde el punto de vista ocupacional, estaba 
viviendo una situación financiera tan crí-

tica, que se había visto obligada a solicitar 
reiteradamente al Gobierno autorización 
para paralizar sus plantas que operaban 
con ,el sistema Shanks, autorización que 
no le fue concedida. Uno de los factores 
que agudizó esta crisis fue el efecto eco
nómico de la nivelación de las remuneracio
nes de· sus oficinas Shanks, con las de la 
planta mecanizada "Victoria",a pesar de 
que la productividad de aquéllas era por 
lo menos tres veces inferior a la de "Vic
toria". 

CrísÍB de la COSA TAN. 
','!t<,' .. ~.~ 

, '\,,:.¡ 

Así fue como se produjo la crisis de la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Anto
fagasta. Así fue, también, como yo tuve 
el primer contacto con' el saUtre. Siendo 
Ministro de Agricultura, me correspondió 
acompañar al Mil}istro del Trabajo en su, 
visita a las oficinas que se quería parali
zar. Algunos señores Senadores recorda
rán cómo en esa oportunidad nos negamos 
a esta paralización y cómo enfrentamos a 
.la COSATAN con todas las leyes que ha
bía en ese tiempo, para impedir que actua
ra en la forma en que lo estaba haciendo, 
violando, a nuestro juicio, incluso 'leyes 
de orden público. 

La promulgación del Referéndum Sali
trero movido por esa compañía, llegó tar..; 
de para ella. N o fue posible evitar su cri- .' 
sis completa. Los niveles de precios exis~ , 
tentes en ese entonces, si se hubieran man
tenido, tal vez la habrían podido salvar., 
Pero, en la práctica, se termirió con la pa- :' 
ralización de las oficinas Shanks, la quie
bra de la compañía y, finalmente, la inter
vención del Estado para, siquiera, mante
ner en actividad la oficina "Victoria" . 

Esta quiebra no puede imputarse sólo 
. al salitre, ni a la administración de las ofi:

cinas que paralizaron en esa época. Con an
terioridad a la crisis, ya señalábamos que, 
a nuestro juicio, el manejo de esa empre
sa era mal llevado, pues no sólo los proble
mas del nitrato influían en su dirección, 
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sino además, los que afectaron a la gana
dería, la agricultura, la industria, ... 

El señor ALLENDE.-Y a la minería 
del hierro. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría).- ... y la minería del hierro, como 
anota el señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Inc1usive, influ
yeron factores políticos. . 

El señor CHADWICK.-Fue formado
ra de líderes. 

El señor GOMEZ.-Los señores Frei y 
Tomic. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Eso quiere 'decir que fue 10 único 
bueno hecho por la COSA TAN en ese en
tonces. 

Pues bien,simultáneamente con el caso 
de la COSATAN1 también las demás em
presas que trabajaban por el sistema 
"Shanks" estaban viendo gravemente de
teriorada su situación financiera. 

En cambio, la situación de 'la Compañía 
Salitrera Anglo-Lautaro, con sus dos gran
des plantas mecanizadas -María Elena y • 
Pedro de Valdivia-, era diferente en el 
momento de la gestación del Referéndum, 
ya que operaba en condiciones económicas 
de relativa normalidad y sus costos de pro
ducción, debido a la alta mecanización de 
sus faenas, eran decididamente inferiores 
a los del resto de las empresas producto-

ras. No obstante lo anterior, dado el des
arrollo del cuadro de las ventas de salitre 
y el deterioro .de los mercados mundiales, 
puede afirmarse que muy pocos años des
pués las franquicias del Referéndum tam
bién constituyeron un factor vital para 
mantener la producción de esa empresa, 
que no se encontraba en mala situación en 
1954. 

Desarrollo de la producción durant¿ el 
Referéndum. 

Como se mencionó con anterioridad. en 
los cuadros que en seguida pongo a dispo
sición de los señores Senadores, se con
signa información del estado de las em
presas desde los años 1954-55. hasta 1967. 
Asimismo, en esas estadísticas aparecen 
detalles de la producción en ese lapso, en 
los cuales Sus Señorías podrán apreciar 
cómo, en forma dramática, las empresas 
fueron desapareciendo luego de la vigen
cia del Referéndum. Vale decir, al expirar 
este Referéndum tan criticado, podemos 
señalar, luego de analizar los hechos, que 
ni siquiera mediante él se pudo salvar la 
industria salitrera. 

-Los documentos a que se refiere el se
ñor Ministro, cuya ins'erción se acuerda 
posteriormente, son los siguientes: 
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PRODUCCION DI S A LIT R E 
Toneladas 

,rl 

1954/55 1955/56 1956/57 1957/58 1958/59 195J
i
60 1960/61 1961/62 1962/63 1963/64 1964/65 1965/66 1966/67 

Anglo Lautaro . . . . . . L036.400 985.600 731.900 962.300 963.600 96.-00 773.200 949.000 927.200 575.300 1.003.700 991.800 '779.703 
C.S.T.A. . . . . . . . . 287.200 258.200 204.200 185.300 176.400 
Tarapacá Intervenida ... 
Victoria EN AMI . ; . .Ir- 98.500 
Victoria S. A. . . . . . .' .- 9.000 114.300 120.400 118.300 109.0400 113.000 126.400 
L. de U rruticoechea . . . 120.400 112.800 94.600 67.100 57.100 1¡9Jeo 

. Cía. Salitrera Iquique . . 69.200 63.300 43.400 42.700 41.400 45J!OO 33.400 39.100 39.200 36.300 27.800 40.000 35.400 
Cía. Salitrera Marinkovié 13.900 7.100 100 

:'~ 
.,\-.:-, ".-

Cía. Sal. Flor de Chile . . 20.400 16.800 19.600 17.300 20.400 ... ~,:o 18.700 Pedro Perfetti . . . . . 16.100 18.300 13.800 15.200 15.200 6.000 
Cía. Salitrera San Martín 12.000 5.200 200 
Cía. Salitrera Santa' Rosa 17.200 13.500 11.500 10.000 3.800 -\ 

TOTAL ........ 1.564.700 1.457.300 1.117.200 1.290.000 1.262.900 1.190.600 ~32.800 1.118.500 1.105.101 1.143.700 1.156.100 1.160.000 947.500 
~ \ 

OFICINAS PARALIZADAS DESDE 19\~4/55 a 1966/67 

1954/55 1955/56 1956/57 1957/58 1958/59 1959/60 196\9/61 1961/62 1962/63 1963/64 1964/65 1965/66 1966/67 

C.S.T.A ......... . 

L .. de Urruticoechea ... 

Cía. Salitrera Iquique .. 

Cía. Salitrera Marinkovié 

Cía. Sal. Flor de Chile .. 

Cía. Salitrera San Martín 

Cía. Salitrera Santa Rosa 

Departamento Estadística y Propaganda. 
Santiago, 8 de enero de 1968. 
lAR! 
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El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-En eeo:t05 cuadros se aprecia, por 
ejemplo, que la Anglo-Lautaro, que en 
1954 producía 1.036.000 toneladas de sali- ' 
tre, en 1966 -desde luego, aquí ha influi
do el problema de las huelgas- llega casi 
a 800 mil' toneladas; observamos, asimis
mo, que la COSATAN desaparece en 1960; 
que la Tarapacá Intervenida, en ese mis
mo año, produce 14.100 y que Vict01"¡a;ad
ministrada, por ENAMI, entrega 98.000, 
en circunstancias de que la COSA TAN 
producía 287.000 toneladas en 1954. En se
guida, vemos que Urruticoechea disminu
ye, de 120.000 toneladas, a 19.800, en 1960, 
hasta desaparecer en el año siguiente. La 
salitrera Iquique, que producía casi 70.000 
toneladas en 1954, llega a 1967 con sólo 
35.000 toneladas. Desaparece la Oficina 
Chile, y Alemania se enfrenta a un grave 
problema: pese a las negativas de los Mi
nistros de Minería, de Economía y Comer
cio y de Trabajo y Previsión Social res
pecto de las solicitudes de paralización de 
la empresa. Los ejecutivos de ésta, apela
ron al recurso legal de entregar una in
demnización especial, no obstante Jo cual 
el Gobierno -como lo saben los señores 
Senadores que se han interesado en este 
problema-, mediante un procedimiento 
que, tal vez, sale un poco de las más es-' 
trictas normas legales, logró mantener en 
funcionamiento la empresa y prolongar su 
existencia hasta ahora y aún hasta unos 
pocos meses más, para encontrar una so
lución que le permita CQIltinuar en acti
vidad, 10 que, naturalmente, no es fácil 
obtener. 

En seguida, tenemos el caso' de la Com
pañía Salitrera Marinkovié, que en 1954 
producía 13.900 toneladas y luego, en los 
años 1957-58, desaparece con un total de 
100 toneladas. La C9mpañía Salitrera 
Flor de Chile, que producía 20.000 tone
ladas en 1954, llega a 18.700 en 1960-61 
-bajo el nombre de "Perfetti"-, para' 
terminar paralizada el año antepasado, con 
sólo 6.000 toneladas. La Compañía Sali
trera San Martín, que en 1956, producía 

12.000 toneladas y que reinició su&, acti
vidades gracias a la ley 12.033, práctica
mente desaparece en 1959, para volver a 
trabajar de nuevo, por obra de este Go
bierno, y producir un tipo de caliche al cual 
se habían opuesto muchos sectores. La 
Compañía Salitrera señalada, mediante la 
colaboración que se le presta, entrega así 
una pequeña producción de pesticida y 
abono completo. La Compañía Salitrera 
Santa Rosa producía 17.000 toneladas en 
1954, y desaparece en 1958 con 3.000 to
neladas. 

De esta manera, la producción de 1 mi
llón 564.700 toneladas de salitre obtenida 
en 1954, baja a 1.457.300 en 1956; descien
de a 1.117.200 en 1957; sube, en 1958, por 
la intervención de ENAMI, a 1.290.000 to
neladas, y llega, en 1959, a 1.262.900. En 
1960, la producción de nitrato baja a 190 
mil 600, en tanto que, en 1961 disminu
ye a 932.800 toneladas. Este total ascien
de a 1.118.500, en los años 1961-62, con la 
puesta en marcha de la Oficina Victoria, 
y decae, luego, en los años 1962-63,' a 
1.105.100 toneladas. La producción sube , 
un tanto, por el salitre entregado por la 
Compañía Perfetti, en los años 1963-64, 
cuando se logra un total de 1.143.700. En 
el períOdo 1964-65 se producen 1.156.000, 
y en el año siguiente, 1.160.000 toneladas. 
Por último, en los años 1966-67, la pro
ducción baja a 947.500 toneladas. 

Durante el lapso considerado paraliza
ron, sucesivamente, diversas oficinas que 
laboraban con el sistema "Shanks". A con
tinuación señalo las fechas en que se pro
dujo el cierre de cada una de ellas. ' 

La Oficina San Enrique, de la Compa
ñía Salitrera Marinkovié, cerró en febre
ro de 1956; la Oficina Aguada, de la Com
pañía Salitrera Santa Rosa, en abril de 
1956; la Oficina Concepción, de la Com
pañía L. de Urruticoechea, en enero de 
1957; la Oficina Iris de la misma compa
ñía, en marzo de 1957; la Oficina Pros~ 
peridad, de la: Compañía Salitrera Tara
pacá y Antofagasta, en diciembre de ese 
mismo año; la Oficina San Martín, de la 
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Compañía Salitrera San Martín, en enero 
de 1958; la Oficina Santa Rosa, de la Com
pañía Salitrera Santa Rosa, en diciembre 
de 1958; la Oficina Algorta, de L. de Urru- -
ticoechea, en octubre de 1959; la Oficina 
La Granja, de la misma propietaria, en 
febrero de 1960; las Oficinas Humberstone 
y Santa Laura, de la COSATAN, en mayo 
de 1960; la Oficina Chile, de la Compañía 
Salitrera Iquique, en enero de 1961, y la 
Oficina Flor de Chile, de la Compañía Sa
litrera Flor de Chile, en diciembre de 1966. 

El señor ALLENDE.-¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Sí, señor Senador. 

Por eso, ya que Su Señoría está hacien-
do un -balance de la producción en tonela
das, que es imposible seguir de memoria 
-después lo podremos leer, ya que, por lo 
demás, está contenido en un informe mag-
nífico y orientador elaborado por la Ofici
na de informaciones del Senado-, me 
gustaría que el señor Ministro se refirie
ra al balance financiero'de las compañías: 
cuál ha sido la utilidad de las empresas, 
según sus propios antecedentes. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Más adelante me referiré a ese pun
to, señor Senador. 

Respecto del período que comprende los 
últimos 13 años, dej o á disposición de Sus 
Señorías los datos relativos al personal de 
obreros y empleados ocupados directamen
te en la producción de la industria salitre
ra; los relativos a la remuneración pro
medio anual por hombre, al costo por ton~ 
lada de los sueldos y jornales, excluidas 
las leyes sociales, y al porcentaje que ello 
representa en .el costo total directo. 

Respecto de este último punto, es inte
resante anticipar que, en 1954, el costo por 
tonelada era de 12 dólares, el cual en 1959 
y 1960 baja a 9 dólares. Ese mismo valor 
sube a 12,10 y 19,70 dólares en los años 
1964/65 y 1966/67, respectivamente.· El 

El señor ALLENDE.-Supongo que el 
señor Ministro habrá leído la versión del 
debate realizado en esta Corporación res
pecto del Referéndum Salitrero. Todo lo 
que Su Señoría expresa en estos momen
tos se anticipó aquí, con meridiana clari
dad. Inclusive, se declaró que, como con
secuencia del Referéndum y por no tomar
se medidas adicionales -además, se dio a 
conocer el pensamiento de algunos produc
tores independientes y se leyó una carta 
del señor U rruticoechea-, paralizarían 
todas esas plantas y quedarían en pie sólo 
las oficinas Anglo-Lautaro y Victoria. Es
to fue lo que aquí se anticipó. Pues bien. 
para responder a nuestro anuncio, se dijo 
-tengo a la mano el folleto, escrito en 
lenguaje de soberbia infinita y comenta
do en la forma más elogiosa por la pren
osa del país, la "orientadora de la opinión 

, porcentaje sobre el coso total directo vá
ría desde 23,5% en 1957-58, en que se pro
duce la incidencia menor, a 28% en 1959, 
y 42%, en 1966-67. 

_ pública" y antinacional- que esto no ten
dría importancia en definitiva, porque ab
solutamente nadie hablaría del salitre en 
1968, sino de "la industria química pesa
,-da" . 

, ' 

-El doeumento al que se refiere el se
ñor Ministro, cuya inserción se acuerda 
posteriormente, es el siguiente: 

• 
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DATOS SOBRE EL PERSONAL DE EMPLEADOS Y OBREROS DE TODAS 
LAS OFICINAS PRODUCTORAS 

N° de émpleados Remuneraci6n Costo de sueldos % sobre total 
Año y obreros promedio anual y jornales (sin del costo directo 

!I..'t por hombre leyes sociales) , 
'"!,' 

1954/55 14.832 4.860 12,90 37,8% 
1955/56 14.395 4.480 12,40 37,0% 
1956/57 14.724 3.800 10,30 31,1% 
1957/~8 15.423 3.640 8,10 23,5% 
1958/59 15.926 3.520 8,30 28,1% 
1959/60 15.108 3.540 9,10 31,0% 
1960/61 10.502 4.440 11,00 36,3% 
1961/62 10.867 5.110 11,30 35,8% 
1962/63 11.107 4.800 10,60 35,0% 
1963/64 10.848 4.850 9,80 34,6% 
1964/65 10.555 5.450 12,10 36,8% 
1965/66 10.124 6.740 14,80 39,4% 
1966/67 9.777 6.990 19,70 42,870 

Es preciso hacer notar si se quisiera hacer un análisis más perfecto de las ci
fras de las dos últimas columnas, que en parte de sus variaciones influye la forma 
cómo variÓ el tipo de c{tmbio. • 

Comparando las situaciones menciona das, se observa: 
1) Subsistencia en actividad de todas las OfiCinas mencionadas, es decir: "Pe"! 

dro de Valdivia", "María Elena" y "Victoria". ' 

El señor ALLENDK-¿ Me permite una 
penúltima pregunta, señor Ministro? 

En los cuadrosl mencionados por Su Se
ñoría, que parecEtn ser muy minuciosos y 
que revisaremos I con la dedicación nece
saria, ¿ se consignan" también los ingresos 
mensuales en dóhlres obtenidos por los di,. 
rectores' de las empresas? ¿ Aparecen allí 

, los gastos de las compañías en el exterior 
y el pago en dólares de los funcionarios 
chilenos designados en el extranj ero? 

Sólo deseo saber si constan en esa in
formación estos antecedentes. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Estamos haciendo un análisis de la 
COVENSA ... 

El señor G'OMEZ.-Pero el Honorable 
señor Allende se ha referido a las compa
ñías en general. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Yo he sido muy claro. Me he esta
do refiriendo a los directores de COVEN
SA, y no a los de las ótras compañías. Pe
ro si a Sus Señorías les interesan, no ten
go inconveniente en entregar esos otros 
detalles. Por lo demás, ellos han sido so
licitados muchas veces por el Senado al 
Ministerio respectivo. 

En todo caso, los dejo a disposición de 
. -Sus Señorías, aunque sé que aquí existen 
estos antecedentes. 

La' señora CAMPUSANO.-No, señor 
Ministro. 

El señor ALLENDE.-No los tenemos, 
señor Ministro. Por el contrario, 3e han 
invocado disposiciones legales en el senti
do de que esos detalles son confidenciales 
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o secretos. Por eso los he requerido en es
ta oportunidad. 

El señor HALES· (Ministro de Mine
ría) .-No me parecen que sean ni confi
denciales ni secretos. En lo que a mi res
pecta, no tengo inconveniente en propor
cionárselos al Senado. 

El señor ALLENDE.-Ojalá sea así, se
ñor Ministro. 

El señor GOMEZ.-Cuanto antes, me
jor. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Su Señoría ha tenido antes opor
tunidad de tomar contacto con COVEN
SA, de la cual han formado parte desta
cados elementos de su partido, cuando és
te ha participado en el Gobierno. N o creo 
que sean datos tan reservados. Los puede 
conseguir con los miembros de su partido 
que han sido representantes del salitre en 
el extranjero, como lo han declarado. 

El señor GOMEZ.-Cuando mi colecti
vidad política era Gobierno, yo vivía en 
mi provincia. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Comparando las situaciones men
cionadas, se' observa lo siguiente: 

1) Subsistencia en actividad de todas 
las oficinas mecanizadas, es decir, Pedro 
de Valdivia, María Elena y Victoria; 

2) Desaparecimiento de todas las ofici
nas "Shanks", excepto la Alemania, que 
continúa en situación bastante precaria, a 
la cual me referiré más adelante. 

3) No obstante la apreciable disminu
ción de 76,5% de oficinas, la producción 
de salitre disminuyó sólo en 34,6%, y la 
de yodo, por el contrario, ¡:mmentó en 
270%. 

Como se aprecia, durante la vigencia del 
Referéndum Salitrero se produjo la para
lización y desaparecimiento inevitable y 
previsto, como se señaló aquí de las anti
guas oficinas "Shanks", que eran más de 
una centena. Solamente la Oficina Alema
nia está en actividad. 

Diehos establecimientos industriales, di
señados para tratar caliche de alta ley en 
,cuyo beneficio no influía apreciablemen-

te el bajo rendimiento calórico, con gran 
despliegue de mano de obra en todas las 
etapas de funcionamiento, fueron retirán
dose de la actividad a medida que se iba 
produciendo el. agotamiento de las reser
vas que las mantuvieron en trabajo, pues 
no les era posible continuar explotando ya
cimientqs de baja ley, cuyos costos se veían 
incrementados de manera progresiva por 
la mano de obra, el consumo de combus
tible y una decreciente productividad. 

Lo anterior constituye un hecho cierto, 
no obstante los bajos niveles de remune
raci<;mes, salvo los de las oficinas de la 
COSATAN. En verdad, el monto de suel
dos y salarios y las condiciones de vida 
existentes en las oficinas "Shanks", de las 
cuales la última heredera es la Alemania, 
no pueden siquiera califi~arse. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
i Son inhumanas! 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Exactamente: son inhumanas. 

Cuando unprop~etario de la Oficina Ale
mania me dijo que ese establecimiento 
era un reducto extremista, le manifesté: 
"Considerando las condiciones en que vi
ven, no esperaba encontrar conservadores, 
radicales tradicionalistas o liberales pro-
gresistas" . . 

El señor GOMEZ.-¡ Ni tampOco demo
cratacristianos ... ! 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-La reducción del cuadro salitrero 
motivada por el retiro de la.s oficinas de 
costos de producción elevados permitió en
frentar en forma más aliviada la crecien
te competencia de los productos sintéticos, 
ya que dicho retiro sirvió de moderador· 
de los costos medios de la industria. Me
recen citarse casos como los de las ofici
cinas del grupo N ebraska (Humberstone 
y Santa Laura), La Granja y ChHe, para
lizadas en los años salitreros 1959/1960 y. 
1960/1961, respectivamente, cuyos costos 
del último período de actividad excedían 
apreciablemente los costos medios de la in
dustria. 

Por las razones expuestas, el trabajo sa-
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litrero se ha concretado en la práctica a 
las oficinas de mayor productividad, que 
,utilizan en alto grado la mecanización, o a 
las antiguas cuyos caliches les permiten 
producir salitre potásico, producto que dis
fruta de una prima especial, ligeramente 
,superior a 9 dólares por tonelada de sali
tre con 10% de óxido de potasio, como es 
'el caso de Alemania y Flor de Chile, esta 
última paralizada en diciembre de 1966. 

Deseo hacer un resumen de la valoriza
ción y de la forma como se aplicó el Re
feréndum desde. la época de su dictación 
. hasta 1966. 

El señor ALLENDE.-¿Me permite for
mularle una última pregunta, señor Mi
nistro? 

Su Señoría puede apreciar perfectamen
te el tiempo que ocupará en su interven
ción, pues trae un documento escrito. Sin 
duda, contiene comentarios anexos muy 
oportunos; pero, en todo caso, es un dis
curso escrito. 

El señor Ministro ha hablado durante 
una hora y diez minutos, de modo que a 
este paso -no quiero coartar el derecho 
de Su Señoría a usar de la· palabra- ocu
pará toda la sesión. 

El señor P ALMA.-Seguramente. 
El señor ALLENDE.-Con seguridad. 
El señor GOMEZ.-Será preciso cele-

brar otra sesión. . 
El señor ALLENDE.-Advierto al Se

nado que, en uso de las atribuciones que 
como Presidente de la Corporación me 
concede el Reglamento, convoGaré a una 
sesión especial, de 10 de la mañana a 8 de 
la noche, para tratar este mismo asunto 
el próximo jueves. 

El señor AYLWIN.-j Estupendo! 
El señor G0MEZ.-Deberá venir el se

ñor Ministro. Deseamos establecer un diá
logo, una conversación abierta. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-¿No puede citar para el viernes, 
Honorable señor AlÍende? 

El sefior ALLENDE.-No, señor Minis
tro. Inclusive, en la oportunidad anterior 

,Su Señoría me pidió citar para el jueves. 

El día viernes los señores Senadores, en 
su inmensa mayoría, salen en gira o deben 
estar en sus provincias. 

El señor HALES (Ministro de Mine-' 
ría) .-A mi juicio, las personas interesa
das en el problema son muy pocas: todos 
los que se hallan presentes en estos mo
mentos. Por eso, podría consultarse a la 
Sala ... 

El señor ALLENDE.-:-En virtud de fa
cultades que me concede el Reglamento co
mo Presidente del Senado, citaré para el 
jueves . 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-El señor Ministro puede con
tinuar sus observaciones. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Muy bien, Honorable señor Allen
de. Su actitud favorecerá un análisis más 
amplio y completo sobre la materia. 

El señor ALLENDE.-Así espero, y ése 
es mi propósito. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Estamos totalmente de acuerdo. 

Las cifras de que dispongo se refieren 
de manera fundam~mtal a la Compañía An:.. 
glo-Lautaro, fa cual, al término del Refe
réndum, representa 8570 de la producción 
de salitre y 93% de la de yodo. 

El señor CHADWICK.~ La industria 
queda totalmente en sus manos. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-¿ Desea una interrupción, Honora
ble señor Chadwick? 

El señor CHADWICK.-·Sí, para hacer 
notar que ese Referéndum fue aprobado 
por los hombres de Gobierno. 

El señor GOMEZ.-Por los actuales. 
El señor CHADWICK.-Exactamente. 
El señor GOMEZ.-Así es. Nosotros vo-

tamos en contra. 
El señor CHADWICK.-Y ha tenido co

mo resultado práctico entregar la totali
dad de la industria, salvo una pequeña ex
cepción, a una sola empresa extranjera: 
la Anglo-Lautaro. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .- Debo decir al Honorable señor 
Chadwick que, cuando' se discutió el Refe-
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réndum Salitrero, los actuales hombres de 
Gobierno ,estaban representados en el Par
lamento por tres Diputados, de 147 que 
componen la Cámara ... 

El señor CHADWICK.- i Fueron sus 
apologistas! 

El 'señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-... y por un Senador, de 45 que in

, tegran esta Corporación, y eran oposito
res a la Administraeión de esa époc'a, 

y quiero recordar al Honorable señor 
Gómez, quien con. tanta vehemencia dice 
que su partido votó en contra en esa oca
sión, qUe en su asamblea provincial, la de 
Antofagasta, por acuerdo unánime, publi
cado en la prensa, hubo pronunciamiento 
a favor del Referéndum; que los Diputa
dos radicales, cuando sus votos eran nece
sariospara aprobar ese instrumento legal, 
le prestaron apoyo en la Cámara, y que en 
el Senado, cuando sus votos no eran indis
pensables para obtener mayoría, lo vota
ron en contra. 

¡ Esa es la verdad! ¡ Esa es la historia! 
Entonces, no se venga a decir aquí que 

tres Diputados y.un Senador fueron de
cisivos para la dictación de una ley, pues 
en ese momento constituían ínfima mino
ría. Por lo demás, quienes atacan hoy día 
esa legislación, la apoyaron en tal oportu
nidad. 

El señor ALLENDE.-:-Vamos por par
te, señor Ministro. No generalice. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-No lo he hecho, señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Su Señoría no 
puede generalizar, pues lo que expresó no 
es cierto. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-j Es cierto, señor Senador! 

El señor ALLENDE.-¿Nosotros vota
mos en contra o a favor? 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Su Señoría no escuchó lo que yo 
dije. Me referí en forma muy .clara ... 

El señor CHADWICK.-Nosotros vota
mos en contra. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría).- ... a un hecho concreto: no se pue-

de venir a decir aquí que el actual parti
do de Gobierno, ... 

El señor CHADWICK.-¡Yo lo dije! 
El señor HALES (Ministro de Mine

ría) .-... como expresó el Honorable se
ñor Chadwick, haya tenido un papel muy 
importante en la dictación del Referén
dum Salitrero, ... 

El señor CHADWICK.-No dije que 
haya sido muy importante. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría).- ... pues en esa oportunidad sólo 
contaba con tres Diputados y un Senador. 

El Honorable señor Gómez señaió que 
su partido votó en contra de ese instru
mento legal. 

El señor CHADWICK.-Eso es otra co
sa. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Quiero recordar tres hechos a Su 
Señoría. En primer lugar, que los Dipu
tados de su partido se pronunciaron fa
vorablemente en la Cámara; en seguida, 
que en 1955, la asamblea de Antofagasta, 
que Su Señoría integraba, emitió opinión 
favorable sobre el particular -de ello hay 
constancia en la prensa-, ... 

El señor GOMEZ.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría).- ... y por último, que el Partido Ra
dical, votó en contra en el Senado, excep
to algunos Senadores, como el señor Mar
cial Mora, quien dijo que votaba en esa 
forma por haber recibido orden de parti-
do. ' 

El señor ALLENDE.-Estaba pareado. 
El señor GOMEZ.- ¿ Me permite una 

interrupción, señor Ministro? 
El señor HALES (Ministro de Mine

ría) .---:No tengo inconveniente, señor Se
nador. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Con la venia del señor Minis
tro, tiene la palabra el Honorable señor 
GÓmez. 

El señor GOMEZ.-El señor Hales no 
dice ·la verdad al manifestar que la Asam
blea Radical de Antofagasta tomó ese 
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; acuerdo. Las de María Elena y Pedro de 
Valdivia, sí. ¡ Para qué lo voy a negar! 
Pero la de Antofagasta, no. 

Los partidos responden en. el Parlamen
to por lo que hacen sus Senadores y Di
putados. En el Senado, los radicales vota
mos en contra del Referéndum, y el Sena
dor Mor~, es cierto, hizo una salvedad al 
respecto, ... 

El señor ALLENDE.-Además, estaba 
pareado. 

El señor GOMEZ.-... pero votó en con
tra, como se lo ordenó su colectividad po
lítica. . 

El Partido Radical asume su responsa
bilidad Por la actitud sostenida en el Se
nado. 

Lo sucedido en .las mencionadas asam
bleas -me duele mucho decirlo--- es muy 
similar a lo que se pretendió hacer, in
fructuosamente, por parte del- actual Go
bierno para lograr apoyo en esta entrega 
de los últimos días: la constitución de la 
Sociedad Química y Minera de Chile, S. A. 

El señor CHADWICK.- Con 93 % de 
intervención de la Anglo-Lautaro. 

El señor GOMEZ.-Se movilizó en to
das formas para provocar esos acuerdos 
"callampas" . 

Pero en la ocasión anterior el Partido 
Radical tuvo la vitalidad suficiente para 
reaccionar y votó en contra en el Senado. 

. Por el contrario, los Senadores democra-
tacristianos lo hicieron a favor y defen-
dieron el Referéndum. . 

El señor Ministro no puede negar ese· 
hecho. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-¿ Quién lo está negando? 

El señor GOMEZ.-No se trata de si 
tales votos fueron decisivos o no lo fue
ron. Pero el hecho importante es que vo
taron a favor. 

El .señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-En su interrupción, Su Señoría ha 
dicho más de lo que expresé. 

El señor GOMEZ.-;E]l señor Ministro 
se va por las ramas al decir que los votos 

de la Democracia Cristiana no eran deci
sivos. ¿ Qué valor tiene eso? 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Su Señoría ha dicho en forma muy 
clara que no vale la pena hacer gárgaras 
con las palabras. Pero sostuvo: "nosotros 
lo votamos en contra". 

Debo recordar tres hechos categóricos. 
Primero, que la Asamblea Radical de An
tofagasta, de la cual el señor Senador for
maba parte, ... 

El señor GOMEZ.-No formo part~ de 
la Asamblea de Antofagasta. Por lo de
más, ésta no adoptó ese acuerdo. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Ruego al Honorable señor Gó
mez dirigirse a la Mesa. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Su Señoría formaba parte de la 
Asamblea de Antofagasta, la que apoyo' 
el Referéndum Salitrero. 

El señor GOMEZ.-N o lo apoyó. 
El señor HALES (Ministro de Mine

ría) .-Segundo hecho, no desmentido por 
el señor Senador: los Diputados radicales 
lo votaron a favor en la Cámara. Por úl
tilno -Su Señoría lo llama "reacción de 
vitalidad" -:-, en el Senado lo votaron en 
contra. 

Debo recordar que en ese tiempo los 
votos del Partido Radical eran decisivos 
en la Cámara, pero no en el Senado . 

El señor GOMEZ.-El Partido Radical 
lo votó en contra. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría).-¡No! 

El señor ALLENDE.- ¿Me permite 
una interrupción para esclarecer el asun
to, señor Ministro? 

Por un imperativo de conciencia, y 
siendo quizás el único Senador, de los ,aquí 
presentes, que integraba el Senado al dis
cutirse el Referéndum Salitrero, debo de
cir a la Sala que el señor Ministro está 
mal informado. 

El señor Marcial Mora, según consta 
en la página 310 del Diario de Sesiones 
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del Senado de 5 de abril de 1956, no votó 
en general el Referéndum Salitrero ... 

El señor GOMEZ.-Así fue. 
El señor ALLENDE.- ... por estar 

pareado con el señor Larrain. 
No quiero que, por mala información, 

aparezca como exacto lo sostenido por el 
señor Ministro, en el sentido de que el Se
nador Mora, persona ya retirada de la vi-

'da pública, -y que, por lo tanto, no se en
cuentra presente-, emitió su voto favo
rable en aquella oportunidad. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-No he dicho eso. Sostuve que el se
ñor Mora era partidario del Referéndum 
y que lo votó en contra por razones de 
partido. 

El señor ALLENDE.-Estaba pareado, 
señor Ministro. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Me alegra mucho que Su Señoría 
haya hecho esa aclaración. En todo caso, 
debo dejar constancia de que el Senador 
señor Mora dio su opinión favorable al 
R~feréndum. 

Señor Presidente, en la comisión for
mada para estudiar este problema anali
zamos el cumplimiento de las obligacio
nes contraídas, porque, a mi juicio, en el 
Referéndum hubo compromisos de orden 
general y específico. Entre otros, se refe
rían a una inversión de 25 millones de dó
lares, destinados a mejorar la producción 
y a desarrollar los subproductos. Lo ante
rior lIO ha sido C,umplido en su i,ntegri
dad, como lo demuestran los resultados en 
cuanto a costos, mercados, etcétera. 

Podrá darse todo tipo de explicaciones, 
pero, en realidad, la producción no aumen
tó. Podrán encontrarse muchas j ustifica
ciones, pero el desarrollo de los subpro
ductos -para nosotros ésta siempre ha 
sido una materia importante y uno de los 
puntos que hemos estudiado con mayor 
interés- sólo alcanzó a ser esbozado, co
mo sucede con la explotación de sulfato 
de sodio, que se inició -hace muy poco 
tiempo. 

En cuanto a las obligaciones .contraídas 
por la Compañía Anglo-Lautaro -fueron 
dos las empresas que asumieron los com
promisos derivados del contrato que sur
gió con motivo de la diciación de la ley 
12.03~, procede mencionar lo dispues
to en el artículo 2Q transitorio del Refe.. 
réndum, cuyo texto es el siguiente: "La 
Compañía Salitrera Anglo-Lautaro y la 
Compañía Salitrera de l'arapacá y Anto
fagasta han convenido en re~lizar inver~ 
siones destinadas· a la ampliación y me
joramiento de las explotaciones en las con
diciones que se especifican en los anexos 
1 y 2) del presente convenio". 

El anexo número 1), que se refiere es
pecialm'ente a la "Declaración sobre com
promiso de nuevas inversiones de la Com
pañía Salitrera AIiglo-Lautaro", consta 
de ocho puntos, para cuya materialización 
la citada compañía se comprometió a so
licitar y a hacer sus mejores esfuerzos pa
ra obtener del Export e Import Bank --o 
de otras fuentes, si fuera posible-, cré
ditos abiertos para financiar la primera 
fase de una inversión hasta por 14.000.000 
de dólares, 'la cual, siempre que las condi
ciones lo permitan, . se elevaría hasta un 
total de US$ 25.000.000, dentro de un 
plazo de cinco años para los fines referi
dos. 

Al respecto; cabe consignar que la com
pañía consiguió esos créditos y pudo efec
tuar un total de inversiones por el monto 
señalado dentro del plazo establecido, y 
que continuó efectuándolas hasta totalizar 
US$ 37.000.000. 

Las inversiones realizadas se distribu
yen así: 

US$ 
1) Campamentos. . . . . .. 1.800.000 
2) Mej oras en plantas exis-

tentes • . . . . . . . . . 12.300.000 
3) Equipo e instalación para 

plantas ex-istentes. . . .. 6.400.000 
4) Nuevas plantas de produc-

ción . . . . . -. . . . . .. 7.300.000 
5) Equipo para nuevas plantas 



SESION 161,l, EN 25 DE JUNIO DE 1968 535 

600.000 compañía minera, ese tipo de inversiones, 
simplemente, está corriendo el riesgo de 

8.500.000 perder todas las ventajás que puede sig
nificar la inversión, de acuerdo con las 

Total US$ . • . 36.900.000 leyes existentes. 

de producción . . . . . . 
6) Instalaéiones y equipos de 

movilización y embarque. 

El señor ALLENDE.- ¿ Está cursado 
El señor GOMEZ.-Objeto la proceden- el decreto, señor Ministro? 

da. El señor HALES (Ministro de Mine~ 
El sefior HALES (¡\Iinistro de Mine- ría).- Está en tramitación, Honorable 

ría) .-A raíz de la exposición hecha en Senador. 
la. comisión que estudió los problemas del El señor ALLENDE.-Lo cual quiere 
salitre, sobre la base de un análisis re a- decir que este problema está oleado ... 
!izado pOr el Servici~ de Minas del Esta- La señora CAMPUSANO.-Y sacra-
do, se produjo un interesante debate 80- mentado . 

. bre los antecedentes expuestos con rela- El señor ALLENDE.-... y sacramen-
ción al Referéndum Salitrero. Es intere- tado. 
sante d'ejar testimonio. de algunas con el u- El señor HALES (Ministro de Mine
siones, que fueron compartidas por la ma- ría) .-Bueno, si Su Señoría prefiere usar 
yoría de los miembros de esa comisión. los términos "óleo" y "sacramento", pue-

Desde luego, quedó claramente expues- do decirle que sí. 
to que ni en las reuniones de estudio ni en EL señor ALLENDE.-Lo hago para 
los documentos finales, cuando se negoció que lo entienda bien el señor Ministro. 
el Referéndum, se habían establecido com- El señor HALES (Ministro de Mine
promisos específicos, ni respecto de obras ría) .-Si lo entiendo muy bien, señor Se
determinadas ni de plazos para realizar- nador. 
las. Sólo se habló de "planes elaborados", El ~eñor ALLENDE.-¡ No es más que 
de "propósitos comunes", de "contribu- una referencia a sus convicciones ... ! 
ción positiva", y, finalmente, del "com- El señor' HALES, (Ministro de Mine
promiso de solicitar y hacer los mejores ría) .,-Dentro de esta materia, por 10 me
esfuerzos" a fin de conseguir los recursos . nos en lo que se refiere a la Compañía An-

. financieros necesarios para concretar las glo-Lautaro, debe reconocerse que en el 
obras. No obstante lo anterior, la enume- anexo correspondiente se dice que este 
ración de las obras que constituían los plan .supone una inversión aproximada de 
respectivos planes· .elabor.ados envolvian US$ 25.000.000, cantidad que la empresa 
por lo menos a juicio de los miembros de invirtió en exceso, ya que durante este pe
la comisión, un compromiso moral con el riodo la inversión total, según cifras pro
Estado de Chile. porcionadas por el Servicio de Minas del 

He querido recordar estos antecedentes Estado, al año pasado, era superior a 
porque, con motivo de las negociaciones US$ 37.000.000. 
de ahora, hemos tenido muy presentes las La opinión mayoritaria de la comisión 
experiencias anteriores. En materia de' se pronunció en el sentido de que, sin el 
nuevas inversiones, ya no hablamos de Referéndum del año 1954 y las franqui~ 
"planes generales, de propósitos comunes, cias que por él se otorgaban, es muy po
ni de meras intenciones, sino que hemos sible que hoy no se mantuviera en traba
planteado, una por una, en detalle, cuáles jo ninguna de las oficinas salitreras, o tal 
son las inversiones, donde deben efectuar- vez, excepcionalm~nte, sólo la Pedro de 
se, los plazos en que deben realizarse y el Valdivia. 
total de las obras comprometidas. De ma- La conclusión final es que durante la 
nera que, si no se cumple con la nueva gestación y el debate sobre el Referéndum 
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Salitrero, tanto en las presentaciones que 
hicieron las compañías, como en el Men
saje del Ejecutivo, en la participación de 
los parlamentarios que apoyaban la idea, 
en los informes de organismos técnicos 
como el Instituto dé Ingenieros, etcétera, 
se acentuó la convicción, tal vez demasia
do optimista, de que el ,9-esarrollo de los 
subproductos, la diversificación de la pro
du<;ción y su propio aumento, serían no 
sólo posibilidades técnicas, sino, práctica
mente, realidades espectaculares cuyos 
frutos se verían a corto plazo. 

Este aspecto de la nueva ley se presen
tó como una fórmula que, con certeza, sal
varía definitivamente a una región qúe 
había vivido sus últimos años en la incer
tidumbre y que lograría transformar al 
norte en la base de una gran· industria 
pesada para Chile, como acaba d~ recor
darlo el Honorable señor Allende. 

La verdad es que algunos aspectos de 
todos estos planes se lograron, como son el 
puerto mecanizado de Tocopilla, el au
mento de la producción de salitre potásico, 
el considerable incremento ~ en la produc
ción de yodo, algo en materia de ácido 
bórico. y a pesar de varios fracasos téc
nicos en investigaciones y en plantas pi
lotos, se obtuvo también la experiencia 
necesaria para iniciar en esta última épo
ca una producción interesante de sulfato 
de sodio, que podría llegar a las 200 mil 
toneladas al año. 

Con posterioridad haré un análisis com
pleto de las posibilidades ciertas de los· 
subproductos y de otros productos intere
santes de la química orgánica, lo que no 
sólo ha sido estudiado por la Anglo-Lua
taro, sino también por lá CORFO, la Pe
troquímica de Chile y las universidades 
chilenas que han estado trabajando en es
ta materia. 

Del mismo modo, daré a conocer tam
bién todos los estudios hechos sobre el 
particular y los nuevos proyectos que se 
han elaborado con relación a los subpro
ductos, y que yo, personalmente, llevé a 

la Unión Soviética y a los países socialis:'· 
tas, hace poco más de 10 días, con el áni
mo de obtener de ellos la mayor coopera- ' 
ción técnica y económica para poder des
arrollar la industria y comprometer con 
esos países la colocación de tales produc
tos. 

El señor GOMEZ.- ¿ Me permite una 
interrupción, señal" Ministro, antes de en
trar a ese aspecto de su exposición? , 

Concuerdo con Su Señoría en que se 
realizaron obras como el puerto mecani
zado de Tocopilla, que se produjo ácido 
bórico, yodo, etcétera. ¿ Pero cuál fue el 
precio que pagamos por esto, colocados en 
esta balanza del Referéndum, y que, se
gún el señor Ministro, fue de 37.000.0001 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-¿ Cuánto pagamos por concepto de 
qué? 

El señor GOMEZ.-Por concesiones he
chas a las empresas. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Creo que pocos miembros de esta 
Corporación han defendido, con mayor 
vehemencia e interés regional que los que 
reconozco en Su Señoría, las franquicias 
para la zona norte. 

El señor GOMEZ.- Muchas gracias~ 
señor Ministro. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Me parece, que el señor Senador,. 
con sus conocimientos y preparación,. 
puede llegar a valorar 10 que han signifi
cado esas franquicias -yo también las: 
reconozco-'- comparándolas con la signifi
cación que otras similares han tenido des
de el punto de vista del desarrollo regio
nal. 

El. señor GOMEZ.-Yo había formula
do una pregunta muy específica a Su Se
ñoría. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría).- Si comparamos las franquicias~ 

otorgadas . a las salitreras, tomando en 
consideración el factor ocupacional y lo 
que éste representa para Antofagasta y 
Tarapacá, ellas ,son inferiores a las con ce-
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di das a la industria pesquera, actividad 
que no alcanza a ocupar tres mil hombres 
en Tarapacá. 

El señor GOMEZ.- Pero, señor Minis
tro, yo le he preguntado a cuánto ascien
den las concesiones hechas a las empresas 
del salitre con motivo del Referéndum. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
. ría) .-En realidad, si se analiza lo que 
este convenio ha significado en materia de 
liberación de derechos aduaneros, se pue
de calcular una cifra que oscila entre 50 
millones y 60 millones de dólares. Por lo 
demás, se trata de un régilpen quebenefi
cia a todás las industrias importadoras 
existentes en el norte y sur del país. . 

El señor GOMEZ.-¿ Pero a cuánto as
denden las concesiones? 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-He dicho que a 60 millones de dó
lares, señor Senador. 

El señor GOMEZ.-¿ y lasamortizacio
nes? 

El señor CHADWICK.-¿ y las amor
tizaciones? 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Las amortizaciones, señores Sena
dores, han influido también en las utilida
des. 

El señor ALLENDE.- ¿Me permite 
una breve interrupción para plantear otra 
materia? Sólo un minuto; señor Ministro. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría).- En realidad, preferiría terminar 
esta parte de mi exposición,· porque sólo 
me restan 10 minutos. 

El señor ALLENDE.-Un minuto sola
mente, para plantear otra materia. 

El .señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-¿Pero con qué objeto me va a lle
var a otra materia, señor Senador? 
. El señor ALLENDE.-Voy a hacer un 
planteamiento a la Mesa, señor Ministro. 

Como hay quórum de votación, solicito 
que se pida el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar esta sesión por 10 
minutos, por cuanto el señor Ministro ha 
usado de la palabra durante una hora y 

cuarenta minutos, y yo sólo deseo ocupar 
diez. 

El señor P ALMA.-Por nuestra parte, 
no hay inconveniente, siempre que la dis
tribución del tiempo se ajuste, como es ló
gico, a la posibilidad de que el señor Mi:' 
nistro termine sus .observaciones. Por lo 
demás, y como ya se dijo, el jueves próxi- . 
mo tendremos oportunidad de reunirnos 
hasta las 8 de la noche, con el objeto de 
terminar este debate que, aun cuando lo 
considero importante, debe ser también 
ordenado. 

El señor ALLENDE.-Mi intención no· 
es sino formular ahora algunas preguntas 
al señor Ministro, pues, debido a lo escaso 
del tiempo, no alcanzaría a analizar esta 
parte del debate con mayor profundidad. 

Como el señor Hales continuará su ex
posición en la sesión del jueves próximo, 
deseo que en esa oportunidad nos traiga 
algunas respuestas concretas. Por ~so, pi
do que me escuche, ya que nosotros, no 
obstante haberse otorgado una hora por 
Comité y una hora al señor Ministro he
mos sido muy deferentes al no hacer ob
jeciones por el mayor tiempo que Su Se
ñoría ha ocupado en sus observaciones. 
La verdad es que él ha dispuesto de una 
hora y cuarenta minutos. 

El señor AYLWIN,-No se ha acorda
do conceder una hora al señor Ministro. 

El señor GOMEZ.- Yo también pido 
10 minutos. 

El señor ALLENDE.-No hay ningún 
problema, señor Senador. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- No hay número para tomar 
acuerdo. . 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor HALES (Ministro de Mine

ría).- Finalmente, se comentó que, si 
comparamos hoy día las franquicias que 
otorga el Referéndum Salitrero con los 
innumerables estímulos, liberaciones tri
butarias, fórmulas de amortización, etcé
tera, de diversas leyes que se han ido pro
mulgando, sea para fomentar las exporta-

., 
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cíones o las instalación de nuevas indus
trias, sea para permitir la recuperación 
de las zonas del norte del país y para la 
industria del cobre, etcétera, no hay du
da de que el contexto de la ley 12.033, 
Teferente al salitre ha dejado de consti
tuir un tratamiento de carácter extraor
dinario que permita señalarlo como ex
cepción dentro de las leyes vigentes en 
Chile. 

El señor CHADWICK.-¿ Está legali
zado el sistema? 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Al respecto, pongo a disposición 
de la Mesa un anexo en el cual doy a 'co
nocer los diversos regímenes o trata
mientos especiales dictados con relación 
al sistema tributario y aduanero, que pue
de ser de alguna utilidad. Son 19 en total. 

-El documento en referencia, que se 
acuerda iJ1J3ertar más adelante, dice como 
sigue: 

"Regímenes o tratamientos especiales en 
el orden tributario y aduanero 

1 
"Existen y han existido en Chile trata-

mientos especiales en el orden t:ributario 
y .aduanero en diversas actividades y pa
ra zonas del territorio nacional. Estos re
gímenes se han establecido para permitir 
la supervivencia de ciertas actividades o 
de parte del territorio. En general, las 
excepciones que los favorecen han consis
tido y consisten en exenciones o regíme
nes tributarios especiales y en exenciones 
o regímenes aduaneros especiales. En mu
chas oportunidades la li~ralidad abarca 
ambos aspectos. Una enumeración de es
tos regímenes o tratamientos especiales 
es la siguiente: 

"l.-Ley 11.828 modificada por las le
yes 16.425 y 16.464 y refundidas todas en 
la Ley 16.624. Esta ley establece disposi
ciones relacionadas con las empresas pro
ductoras de cobre de la Gran Minería, 
crea primeramente el Departamento del 
Cobre y después la Corporación del Co-

breo La ley final no se refiere solamente 
a la Gran Minería del Cobre sino que en 
diversas disposiciones, a la Pequeña y 
Mediana Minería de cualquiera naturale
za y en general a cualquiera actividad mi
nera estableciendo sistemas tributarios y 
aduaneros en beneficio de todas esas ac
tividades. 

"2.-Por las Leyes 4.581, 6.640, 7.200,. 
7.747 y 7.896 se dieron- franquicias a la 
industria siderúrgica. 

"3.-Por el D.F.L. de 1960 se otorga
ron franquicias a las empresas producto
ra!,\ de carbón mineral. 

"4.-La Ley 9.839, el D.F.L. 33i de 
1953, la Ley 11.897, la Ley 12.081, la Ley 
13.305 y la Ley 14.572 concedieron fran-, 
quicias a la Pequeña y Mediana Minería. 

"5.-Las Leyes 9.839, 14.824 y 15.020-
establecieron liberaciones en favor de la 
agricultura. 

"6.-La Ley 7.200 y la Ley 9.839, otor
garon franquicias a las internaciones pa
ra las industrias nuevas. 

"7.-La Ley 9.839 otorga liberaciones a 
la industria pesquera. A la misma mate
ria se refieren el D.F.L. 208 de 1953, la 
Ley 12.084 y el D.F.L. 266 de 1960. 

"8.-Por los D.F.L. 427 de 1953,437 de 
1954 y 258 de 1960 se fijaron normas so
bre inversiones de capitales extranjeros 
en Chile estableciéndose un sistema que 
abarca tanto la tributación interna co~o 
la tributación aduanera. 

"9.-Por el D.F.L. 153 de 1960 se creó 
la Empresa Nacional de Minería. Esta 
Empresa, en cuanto a Empresas del Esta
do, no goza de franquicias especiales, pe
ro sí goza en cuanto desarrolla activida
des industriales en forma paralela y com
petitiva como cualquiera otra empresa 
privada, pudiendo, por lo tanto,. en este' 
carácter y' en su, condición de empresa de 
la Mediana Minería, acogerse a los siste
mas liberatorios que favorecen a tales em
presas. 

"10.-Por el D.F.L. 305 de 1953 se con
cedieron franquicias tributarias y adua
neras al Departamento de Arica. Leyes 
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posteriores como la 12.910, 13.039, 13.305, 
14.555, 14.824, 14.836 Y 15.077 han intro
ducido modificaciones a la ley original. 

"l.-Por las Leyes 12.937 y 13.305 se 
estableció un régimen especial para los 
Departamentos de Pisagua, Iquique, Tal
tal y Chañaral. Este régimen abarca tan
to aspectos' tributarios internos como 
aduaneros. Acaba el Congreso Nacional 
de despachar una ley que aún no ha sido 
promulgada por la cual se prorroga la vi
gencia de este régimen y se le introducen 
algunas modificaciories. 

"12.-Por la Ley 12.858 se creó un ré
gimen especial llamado de Zona Franca 
Alimenticia en la Provincia de Tarapacá 
y Antofagasta y en el Departamentb de 
Chañaral de la Provincia de Atacama. 

"13.-Las Leyes 12.008, 12.084, 13.039, 
. 13.305, 14.555, 14.824, 14.836 y 15.077 es
tablecen normas tributarias y aduaneras 
especiales para las Provincias de Chiloé, 
Aisén y Magallanes. 

"14.-Las Leyes 9.311, 9.866 y 10.621 
establecen franquicias aduaneras en fa
vor de las empresas periodísticas. 

"15.-Las Leyes 12.084, 12.401, 12.434, 
13.305 y 14.824 establecen beneficios' 
aduaneros en favor de los automóviles 
destinados al servicio público. 

"16.-El D.F.L. 160 de 1953 y las Le
yes 11.519, 12.032, 13.305, 13.633, 13.713 
y 15.139 favorecen las importaciones de 
las Universidades. 

"17.-El D.F.L. 326 de 1960 contem
pla privilegios y exenciones en favor de 
las cooperativas. 

"lS.-Las Leyes 12.861 y .12.919, los 
D.F.L. 256 y 257 de 1960 y la Ley 16.528 
han establecido estímulos a las exporta" 
ciones, ya sea concediendo directamente 
un tratamiento tributario y aduanero es
pecial mediante franquicias y liberacio
nes o un sistema de draw-back. Con ello 
se favorece en general a los productores 
nacionales que realicen exportaciones. 

"19.-Con la adhesión de Chile al Tra
tado de Montevideo sobre Asociación La
tinoamericana de Libre Comercio, las ex-

portaciones de cierto tipo de mercaderías 
también resultan favorecidas por el tra-. 
tamiento especial que deben darle a ellas 
los demás países adherentes a dicho Tra
tado. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-En seguida, señor Presidente, de
seo referirme a otro de los aspectos que 
estudió nuestra comisión·y donde se ana
lizó a fondo, no ~ólo el problema comple
jo de las obligaciones asumidas, sino tam
bién la situación de las ventas en el pe
ríodo comprendido entre 1954 y 1967. 

Durante el período de gestación del .Re
feréndum Salitrero, el precio mundial del 
salitre, como manifestamos anteriormen
te, se encontraba, incluso, a un nivel su- . 
perior a US$ 40 por tonelada métrica, a 
granel, F.A.S. puerto salitrero. 

El señor ALLENDE.-Ahora hay quó
rum, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA' (Presidente ac
cidental) .-Solicito el acuerdo de la Sa
la para incorporar a la versión todos los 
antecedentes que el señor Ministro a pues
to a disposición de la Mesa. 

Acordado. 
. El señor P ALMA.-Y para prorrogar 

la sesión hasta las 13.30. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-Solicito acuerdo de la Sala pa
ra prorrogar la sesión por 10 minutos, a 
fin de que. el Honorable señor Allende 
pueda intervenir a continuación del señor 
Ministro. 

El señor GOMEZ.-Yo también sólicito 
10 minutos. 

El señor P ALMA.- N o puede haber 
acuerdos condicionados. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Habría acuerdo para conce
der 10 minutos al Honorable señor Allen
de y ... 

El señor P ALMA.- N o hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-No hay acuerdo. 
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El señor ALLENDE.-¿Hay oposición 
.del Comité Demócrata Cristiano? 

. El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Sí, señor Senador. 

El señor ALLENDE.- Entonces, que 
se vote para que quede constancia de es
to, que es inconcebible. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Por tratarse de una sesión es
pecial, se requiere acuerdo unánime, y no 
lo hay. 

El señor ALLENDE . ..!....:Repito: que se 
deje constancia de la oposición del Comi
té Demócrata Cristiano. 

Me he limitado a decir lo que plantearé, 
o sea, pedir al señor Ministro que traiga 
respuestas concretas, con el objeto de que 
después no se vea obligado a decir, como 
es lógico, que no tiene los antecedentes 
a mano. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-No tengo inconveniente en respon
der el próximo jl)eves a todas las interro
gantes que Su Señoría me pueda plantear 
por escrito,' para información del señor 
Senador, de esta Corporación y del país. 

El señor ALLENDE.- Qúiero dejar 
constancia de que por primera vez ocurre 
esto en el Senado. Los problemas de in .. 
terés público deben ser planteados y 
dilucidados en este recinto. Las relaciones 
de un Senador con los Ministros pueden 
t~ner la cordialidad o la tirantez que se 
quiera; pero -repito- en este caso se 
trata de un problema exclusivamente de 
orden público. 

El señor P AMA.-Yo aceptaría la pró
rroga si se permitiera al señor Ministro 
ternÍinar su discurso. Después, Su Seño
ría podrá hacer las ,preguntas que desee. 
Es lógico que, en este orden de cosas, ha
ya un debate organizado. 

El señor ALLENDE.-Es lógico que 
así sea, pero quiero formular algul)as pre
guntas al señor Ministro. Desde luego de
seo sabel" -dejo formutada la pregunta al 
señor Ministro- si están firmadas las es-

crituras sobre constitución de la nueva 
sociedad mixta. 

El señor GOMEZ.- El Ministro dijo 
que sí. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría) .-Sí, señor Senador, tal como lo ma
nifesté hace algunos instantes y como 10 
diré cuando llegue a la parte pertinente 
de mi discurso. 

N o tengo inconveniente en poner a dis
posición del Senado las escrituras mencio
nadas, que son públicas. Si quiere, se las 
puedo entregar inmediatamente, señor 
Senador. 

No obstante, estimo que Su Señoría 
por lo menos tendrá interés en saber por 
qué hemos llegado a la situación presente 
y a la que hemos planteado como solución 
del problema salitrero. 

El señor ALLENDE.-Dejó constancia 
de que no he querido quitar tiempo al 
señor Ministro. Solamente he pedido pro
rrogar la sesión por diez minutos a fin 
de formular algunas preguntas; o' sea he 
pedido tiempo para mí. 

El señor HALES (Ministro de Mine
ría).-Y yo he manifestado que no ten
'go inconveniente en responder las pre
guntas que desee formularme por escrito 
el señor Senador, y lo haré en la medida 
de mi capacidad y de los antecedentes téc
nicos de que pueda disponer. 

Repito que las respuestas a tales pre
guntas las podré dar· en la próxima se
sión. No hay, pues, inconveniente, de mi 
parte, en que se prorrogue la sesión pa
ra el objeto que solicita Su Señoría. 

El señor .ALLENDE.-N o hago cargos 
al señor Ministro, s'ino todo lo contrario. 
He pedido votación para que quede cons
tancia de que no hubo acuerdo para acce
der a lo que solicité. 

.EI señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Ha quedado constancia en la 
versión oficial, señor Senador . 

El señor ALLENDE.- Vale decir, no 
hubo acuerdo por oposición del Comité 
Demócrata Cristiano. 
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Situación de las ventas entre 1954 y 1967 res, nos hemos visto obligados a rebajar 
los precios de venta del salitre a niveles 

El señor HALES (Ministro de Mine- que nos han dejado en una posición ex
ría) .-Durante el período de gestación del tremadamente débil. Con todQ, considero 
Referéndum, el precio mundial del salitre que el problema no es realmente de pre
-es un capítulo importante el de las ven- cios. Estimo que nuestro producto como 
tás y el mercado- se encontraba, como abono posee condiciones que no reúnen 
decía, a un nivel cercano a los cuarenta los abonos sintéticos respecto de ciertos 
dólares por tonelada métrica, a granel cultivos y ciertas tierras. Por eso, en di
FAS, puerto salitrero. La producción al- versos países se mantiene el mercado pa
canzaba a 1.600.000 toneladas anuales, de ra nuestro salitre. No cabe duda, sin em
las- cuales 1.500.000 se exportaban y 100 bargo, de que en otros, por las facilida
mil se destinaban al consumo nacional. La des de producción de los productos sinté
cifra anotada correspondía a 3,8 % de la ticos, como lo hemos señalado, resulta más 
producción mundial de nitrógeno fertili- cómodo a los agricultores recurrir a aquél 
zante, que en los años 1954 y 1955 alcanzó y no a la nuestra. 
a 6.700.000 toneladas al año, equivalente El precio de venta FAS ha debido dis-
a 42 millones de toneladas de salitre. - minuir a poco más de 32 dólares por to-

La producción total de compuestos ni- nelada, o sea ocho dólares menos por to
trogenados, que comprende los que se des- nelada de lo que recibíamos en 1954, lo 
tinan tanto al uso agrícola como al in-cual ha causado merma de la producción, 
dustrial, llegaba en el mismo período al en la meaida en que los costos resultaron 
equivalente de ocho millones de toneladas antieconómicos. Es así como, hasta la fe
de nitrógeno, y nuestro salitre participa- cha, la industria trabaja a un ritmo de 
ba sólo de 3,2% de dicha producción. 950.000 toneladas al año. 

Se esperaba que el conjunto de obras El señor S;EPULVEDA (Presidente ac-
que la industria se proponía realizar unacidental) .-Ha llegado el término de l~ 

vez aprobado el Referéndum, como asi- hora. 
mismo las facilidades que le proporciona- El señor HALES (Ministro de Mine
ba el nuevo estatuto legal; le permitirían ría) .-¿ Se podría prorrogar la hora, se-

. disminuir sus costos de operación, y, a ñor Presidente? 
pesar de la creciente competencia, acumu- El señor SEPULVEDA (Presidente ae
lar los fondos requeridos para ir más ade- cidental) .-No hubo acuerdo en el mo
lante en el proceso de modernización de la mento oportuno, señor Ministro. 
industria y de aprovechamiento integral El señor TEITELBOIM.- Por oposi-
de los productos del caliche, todo lo cual ción de la Democracia Cristiana. 
le permitiría substituir en mejores condi- El señor SEPULVEDA (Presidente ac-
ciones. Sin embargo, más rápido que. el cidental) .-Se levanta la sesión. 
desarrollo de nuestro salitre, ha sido el de -Se le'vantó a las 13. 
la industria sintética, gracias a los ade-
lantos de la técnica, de tal manera que, 
~ara defendernos de ser casi totalmente 
desplazados de los mercados consumido-

Dr. René Vuskovié Bravo, 
J efe de la Redacción. 
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SESION 16~. (ANEXO DE. DOCUMENTOS) 

ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR AYLWIN, 
CON LA QUE INICIA UN PROYECTO QUE MODIFICA 
LA LEY N' 16.403, QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALI
DAD DE SAN CLEMENTE PARA CONTRATAR EMPRES-

TITOS. 

Honorable S-enado: 
La Ley 16.403, de. 11 de €nero de 1966, autorizó a la Municipalidad 

de San Clemente para contratar empréstitos hasta por la suma. de 
EQ 200.000 y al ·Presidente de la República para aportarle la cantidad de 
EQ 155.000 con motivo del Centenario d€ esa Comuna. Con a.rreglo al Art. 
39 de dicha Ley el producto del empréstito y el aporte fiscal referido 
Jeberían de·stinarse por la Municipalidad a los fines que ese precepto 
indicó. 

Entre los mencionados fines figuran los siguientes: a) construcción 
de una Casa de Socorro o adquisición de acciones de la' Sociedad Construc
tora de Establecimientos HO$pitalarios para que construya un Centro 
Asistencial: E9 70.000; b) cOhdtrucción d-e· un Gimnasio o Teatro: 
E9 100.000; d) obras de pavirí,cntación: E9 20.000, Y g) construcción de 
edificio para Retén de Carabineros y Policlínica en Punta de Diamantes: 
EQ 30.000. 

De estas obras, el edifico de Retén de Carabineros 'en Punta de Dia
mante está siendo construido por la Dirección de Obras rúblicas en terre
nos donados por la Municipalidad y la comunidad, sin que haya sido ne
cesario destinar para el efecto los fondos previstos en el mencionado Art. 

o 39. En cuanto a la Casa de Socorro, el aporte de E9 70.000 contemplado 
en esa norma es muy insuficiente y el Servicio Nacional de Salud tiene 
contemplado, entre sus planoeoS en actual ejecución de mejoramiento de 
su atención en las . áreas rurales, la solución de este problema. . 

En atención a estos hechos la Municipalidad de San Clémente ha 
acordado por la unanimidad de sus miembros, en sesión de 10 de abril 
último, pedir que s·e modifique la destinación de los fondos contémplados 
en el referido artículo 31/ de la Ley 16.403, elimina.ndo las letras a) y g) 
relativas a lá Casa de Socorro yel Retén de Carabineros y destinando 
los fondos asignados para esos fines a la construcción del Teatro contem
pIado en la letra b), que constituye una. necesidad muy sentida de toda 
la población de San Clemente·, la que de este modo· tendría posibilidad-es 
reales de ser satisfecha. 

Por otra parte, la misma Municipalidad acordó pedir que los 
E9 20.000 destinados a obras de pavimentación en la letra d) de dicho 
artículo 39, que con arreglo al inciso final d-c.J artículo 69 de la misma 
ley deben utilizarse exclusivamente dentro del radio urbano, se destinen 
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a obras de pavimentación de aceras mediante convenios con la Dirección 
de Obras Públicas y con la comunidad, sin la limitación referida. Señala 
el ac~erdo municipal que hay barrios suburbanos, como Santa RUda, Ra
madillas y Población el Alba, que necesitan de manera ineludibl-e· este 
servicio y cuya población, más numerosa que la del radio urba.no, lo re
clama con insistencia y está dispuesta a constribuir con su aport,e a la 
construcción de las aceras. 

Por estas ,consideraciones y acogiendo la petición unánime de la Ilus
tre Municipalidad de San Clemente, venimos en presentar el siguiente 
proyecto de ley: 

Artículo 19: Introdúcense al Art. 31? de la Ley 16.403, de 11 de enero 
de 1966, las siguientes modificaciones: 

a) Deróganse las letras a) y g) ; 
b) Reemplázase la letra b) por la siguiente: "b) para la construcción 

de un Teatro E9 200.000"; 
c) Reemplázase la letra,d) por la siguiente: "d) para pavimentación 

de aceras, mediante convenios con la Dirección de Obras Públicas y con 
aportes de la Comunidad de EQ 20.000". 

Artículo 2Q: Derógase el inciso 29 del Art. 69 de la Ley 16.403. 

2 

MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑORES 
DORES SEÑORES GOMEZ, BARROS, ALLENDE, BAL
TRA, Y SEÑORA CAMPUSANO, CON LA QUE INICIAN 
UN PROYECTO DE LEY QUE PRORROGA L-A YIGEN-

CiA DE LA LEGISLACION SOBRE SALITRE. 

Santiago, 25 de junio de 1968. 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-Se declara que el Artículo 55 de la ley NQ 16.624 tiene 
relación exclusivamente con la industria cuprífera. 

Artículo 2Q-Prorrógase, hasta diciembre de 1968, la legislación' 
existente sobre la: explotación del salitre. 

Artículo 3Q-El Presidente de la República deberá proponer al Con
greso Nacional, dentro del plazo señalado en el artículo anterior, las nor
mas legales que resuelvan en forma definitiva sobre el destino de la in
dustria salitrera. 

(Fdo.): Jonás Gómez G.-Jaime Barros P. C.- Salvador Allende G. 
-Alberto Baltra C.-Julieta Campusano Ch. ' . . 
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